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nf i^ínaq de este periódico, y en las librerías de Baxlly-Bax-
MADBi?^ d e T p r L 4 e Alfonso; P u í & í á a d , Fasaje de Matheu, y .Voya 

Hiere, pi*7"* uc7 o r 
^ pRoviNCiA^Ea'todas lasl ibreríasj administraciones de correos. 

y 'compañía , 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Notre 
rí^ e des Victoires.—¿óndres, M . Thomas, Catherina street.—Gííroí-
J ^ ^ D . Manuel R. ?itto.—Lisboa, Diario dos Pobres. 

AR * Santiago de Cuba, D. Juan L&ngieT.—Manila, Sres. Ranuy 
ftzndiei—Gran-Canaria, D . Amaranto Martínez de Lscobar.— 

^, Kirr) D Ignacio Guaseo. 
SB'ANISO: Parts, M. C. A . Saavedra, 97, rué de Kiche l i eu . -M. Laf-

Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d í a s , po r l a 

t a rde , excep to los domingos . 

DESPACHOS TELEGRAFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

^(5.—El Banco de Ldndres lia elevado el 

¿ / cuen to al 6. E l de Ber l in a 4 1/2. E l de Franc

fort á 5. 
Después de Bolsa q u e d a r o » ayer el 3 francés a 

y los consolidados ingleses á 92 1/4. 
paris 6.—Quedan el 3 por 100 inter ior español 

- 511/2; la exterior á 00-0/0; la diferida á 00-0/0; 
k amortizable á 00-0/0. E l 3 por 100 francés á 65-
^ y el 4 1^*95-10. 

¿óndres 6.—Quedan los consolidados de 91 3/8 

á l / 2 . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

pe acuerdo con m i Consejo de ministros, vengo 
en admitir la dimis ión que ha hecho D. Santos de 
Isasa del cargo de gobernador de la provincia de 
Cádiz; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponiéndome u t i 
lizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros^ ven
ero en nombrar gobernador de la provincia de Cá
diz á D. José María Palarea, que desempeña igual 
cargo en la de Castel lón. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Cas
tellón á D. José de Lafuente Alcán ta ra , que des
empeña igual cargo en la de Segovia. 

Dado en palacio á cinco de Nsviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo dC minis 
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Se
govia á D. Eulogio Benayas, que desempeña igual 
cargo en la de Ciudad-Real. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Ciu-
Had-Real á D. Juan Pedro Abarrategui . 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Miraflores, 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha hecho D. Celestino Mas y 
Abad del cargo de gobernador de la provincia de 
Málaga; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponiéndome u t i 
lizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de M á 
laga á D. Joaquín Alonso, que desempeña igual 
cargo en la de Granada. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Miraflores. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICION ÁS. M. 
Señora: E l creciente desarrollo de los diversos 

ramos que constituyen el ministerio de Fomento, 
•impide que el minis t ro pueda despachar cual cor
responde todos los negocios que pone á su cargo 
« actual organización de la sec re ta r í a . Y como no 
^ posible crear una plaza de subsecretario por ca-
*cer el presupuesto vigente del c réd i to destinado 
«eiJOj y además existen dudas sobre la conven íen-
^a de t a l c r eac ión , atendido el ca rác t e r especial 
ê los varios servicios que este ministerio abraza, 

18 necesario dar mayor l a t i t u d á las facultades de 
Ps directores generales, y ensanchar el círculo de 

responsabilidad adminis ra t iva para facilitar el 
urso de los negocios y la resolución de aquellos 

íue por su índole no deban elevarse á la sanción 
^Perior. 

Por lo tanto, el min is t ro que suscribe cree con-
eniente que las atribuciones de los subsecreta-

nos de los ministerios se hagan extensivas á los 
'rectores generales del de Fomento, con lo cual se 
onseguirá, no solo obviar los ya expresados i n -

^ v e n i e n t e s sin g r a v á m e n del Estado, sino t a m -
aírU /ac^^ar el uespacho de los negocios con el 

lerto que nace de los conocimientos especiales 
^ deben concurrir en esta clase de funcionarios. 
í f UV^c^men^6 se verlai1 reunidos en uno solo; 
j Ulldado en tales consideraciones, tiene la honra 

\Proponer á V . M. el siguiente real decreto. 
L uadnd 4 de Noviembre de 1863.—Señora.—A 

P. de V . M.—Manuel Alonso Mar t ínez . 

REAL DECRETO. 
nj^tei\diendo á las razones expuestas por el m i 

tro de Fomento, vengo en decretarlo siguiente: 
Púhr Ul0 1-0 Los directores generales de Obras 
ra ^as > de Ins t rucc ión públ ica y de agr icu l tu -
de "Klus-tria 7 comercio, e jercerán en los asuntos 

sus direcciones respectivas las atribuciones 
aiin;C+0n^eden á los suDsecretarios d é l o s demás 

Art o oS las disposiciones vigentes, 
ría í!; • E1 re&lament0 interior de la secreta-
otor l l e'r?inai,a el l í ini te de Ias facultades que 
terior * directores generales el a r t ícu lo an-

ocho^e.npalacio á cuatro de Noviembre de m i l 
real ^n to s seseiita y t r e s . — E s t á rubricado de la 
Al0U8o M 0 ' t~ E1 minis tro de Foniento , Manuel 

CORTES 
^ S E N A D O . 
^ D E X C I A DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

U scsion ^ t a f el dia 6 ^ S i e m b r e 
g de 1863. 

,0'S;U14Sr'b0a/a.mSdia, y leÍda " acta d4 Ia 

E l Senado oyó con sentimiento la l i s ta de los 
señores senadores que han fallecido desde la ter
minac ión de la legislatura anterior, y cuyos nom
bres son los siguientes: 

Señores m a r q u é s de San Gi l .—Marqués de Ve-
sol la .—Marqués de Sanfelices.—Conde de San Ju
l ián .—Marqués de las Torres.—Duque de Híjar .— 
D. R a m ó n Santillan. 

Ocupando la t r ibuna el señor minis t ro de Gracia 
y Justicia, leyó un proyecto de bases para la orga
nización definitiva de los tribunales, y los de ley 
provisional de organización y atribuciones del t r i 
bunal Supremo de Justicia, de ley provisional para 
la reforma de los recursos de casación en ;lo c iv i l , 
y de ley provisional para los recursos de casación 
en lo criminal; acordándose que pasaran á las sec
ciones para el nombramiento de las comisiones 
respectivas. 

Ocupando igualmente la t r ibuna el señor minis
tro de la Guerra, leyó un proyecto de ley relativo 
á la ex tens ión y l ími te s de la ju r i sd icc ión mi l i t a r 
y de la organización de sus juzgados y tribunales, 
y otro sobre reforma de la ley de 29 de Noviembre 
de 1859 sobre redención y enganches del servicio 
mi l i t a r , anunc iándose por el Sr. Presidente que 
pasa r í an á las secciones para nombramiento de las 
comisiones que han de informar acerca de ellos. 

Ocupando asimismo la t r ibuna el señor ministro 
de Fomento, leyó un proyecto de ley de aguas 
formado por la comisión creada al efecto en real 
decreto de 27 de A b r i l de 1859, y otro de ley orgá
nica de los tribunales de comercio, pasando am
bos proyectos á las secciones para el nombra
miento de las comisiones correspondientes. 

ÓHDEN DEL DIA. 
Constitución de las secciones, y nombramientos hechos 

por las mismas. 
El Senado quedó enterado de que las secciones, 

en su reun ión de este dia, se hab ían constituido, 
haciendo los nombramientos siguientes: 

Presidentes. 
Sección 1.a—D. Francisco Lersundi . 

2. a—Marqués del Duero. 
3. a—Duque de la Torre. 
4. a—D. Claudio A n t ó n de Luzuriaga. 
5. a—D. Domingo Ruiz de la Vega. 
6. a—D. Joaqu ín Francisco Pacheco. 
7. a—Duque de Veragua. 

Vicepresidentes. 
Sección 1.a—D. Laureano S-ÍUZ. 

2. a—D. Antonio González. 
3. a—D. Manuel de Soria. 
4. a—D. Francisco Santa Cruz. 
5. a—Marqués de Valgornera. 
6. a—D. Facundo Infante. 
7. a—Marqués de Novaliches. 

Secretarios. 
Sección 1.a—D. José María Huet. 

2. a—Duque de San Cárlos . 
3. a—D. Ensebio de Calonge. 
4. a—D. José de Calvez Cañero . 
5. a—D. Manuel Sánchez Silva. 
6. a—D. Javier Barcá iz tegu i . 
7. a—D. Juan Sevilla. 

Vicesecretarios. 
Sección 1.a—Conde de Torre-Díaz . 

2. a—Marqués de Mirabel. 
3. a—Duque de Gor. 
4. a—Marqués dé Ovieco. 
5. a—Conde de Za ld ívar . 
6. a—D. Manuel de Guillamas. 
7. a—Marqués de San Saturnino. 

Para la comisión de e x á m e n de calidades de los 
señores senadores, á los siguientes: 

Sres. D. Sebastian González Nand in .—Marqués 
de O'Gavan.—D. Santiago de Tejada.—Conde de 
Torre-Marín .—Conde de Cer ra je r ía .—D. Fernan
do Calderón Col lan tes .—Marqués de Morante. 

Comisión de administración económica. 
Sres. D. José María Huet.—Conde de Velarde. 

—Pr ínc ipe Pío.—1). Cayetano Urbina.—D. J o a q u í n 
de Barroeta y Aldamar.—D. Miguel Chacón y Du-
rán .—Conde de Vegamar. 

Comisión de contestación al discurso de la Corona. 

Señores m a r q u é s de Molins.—D. Antonio Alca
lá Galiano.—D. Ensebio de Calonge.—D. Juan 
Mar t in Carramolino.—D. J o a q u í n de Barroeta y 
Aldamar.—D. Lorenzo Arrazo la .—Marqués de No
valiches. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana : lectura por el gobierno de S. M . de varios 
proyectos de ley, y r eun ión de las secciones para 
nombrar las comisiones respectivas. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS (D. ANTONIO'. 

Sesión celebrada el dia 6 de Noviembre de 1863. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

E l Sr. MIRANDA.—Presento varios documen
tos relativos á las elecciones de Tuy y Olvera. 

E l Sr. ROMERO ROBLEDO.—Presento varios 
documentos sobre los abusos cometidos en las 
elecciones de V i g o y Archidona. 

E l Sr. LEON Y MEDINA.—Presento una expo
sición de 177 electores del Bonillo para que se una 
á los antecedentes. 

E l Sr. CALDERON COLLANTES (D. Manuel).— 
Son bastante luminosos los documentos que de
bía presentar relativos á la elección de Betanzos, 
y los he presentado en secretaria. 

E l señor m a r q u é s de V A L D E L A G R A N A . — P r e 
sento una exposición de varios electores de Cór
doba contra la protesta presentada en aquel dis
t r i t o . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Comisiones de actas. 

Se procedió á la elección de la comis ión aux i 
l iar de actas, y obtuvieron votos los señores 

Retort i l lo (D. José) 167 
Gasset y Matheu 166 

¿ Pérez Zamora 165 
Benavides 164 
Belda 163 
López Cano 162 
RÍOS Rosas (D. Francisco) . . . . 159 
Calderón (D. Pedro) 102 
Polanco 98 
Escario 98 
Romero Ortiz 97 
López Domingueri 94 
Nuñez Arenas 91 
Capdepon 90 
Uhagon 2 
Ortega ' 
Aparici 5 
Herrero 1 
Escuder j-
De Pedro * 
Blanco 
Ulloa 2 
Romero Robledo ] 
García Miranda * 
Bernar 1 
Orovio 1 
Arias 1 
Campoy 1 
Massanet y Ochando 2 
Arnao 2 

CONDICIONES D E LA SüSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me; 

ses60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me 

T L C I A S : En metálico ó hbranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Sábado 7 de Noviembre de 1863. 

Manresa 
Rute 
Concha Cas t añeda . 
Camacho 
Modet 
Papeleta en blanco. 

Quedaron, pues, elegidos 
Ríos Rosas (D/Francisco) 
Retor t i l lo , López Cano y Gas 

En seguida se procedió á'" 
misión permanente de actas,1 
ron votos los señores 

. . . . 2 

. . . . 1 
. . . . 1 
. . . . 1 
. . . . 1 
. . . . 1 

»s Sres. Benavides, 
Lda, Pé rez Zamora, 
i t . 

^votación de la co-
m la cual obtuvie-

Orovio J 154 
Manresa ^a. . . . . 151 
Campoy « d » . , . . 150 
Arias , . . . . . 147 
Arnao .: 143 
Massanet ^ . . . . 139 
Plá y Cancela • » • • • ' ' ? ^ 
Romero y R o b l e d o . . . . . . . . 123 
Aparic i 114 
García Miranda 104 
Herreros 
Uhagon 
De Pedro 
Bedmar 
Moyano 
Saavedra 
Pérez Zamora. . . 
Mil lan v Caro. . . 
Benavides 
Rabanal 
Catalina 
Escario 
Polanco 
Magaz 
Alvarez 
Lafuente 
Silvela 
Casanueva 
Papeletas i n ú t i l e s . 
Idem en blanco. . . 

101 
96 
91 
90 
4 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

Quedaron, por consiguiente, elegidos los s e ñ o 
res Orovio, Manresa, Campoy, Massanet, Arnao, P lá 
y Cancela, y Arias. 
• E l Sr. Uhagon p r e s e n t ó varios documentos refe
rentes al acta de la elección del d is t r i to de Cas-
tuera, y el Sr. Ternero pidió que se diese cuenta 
de otros presentados á la mesa relativos á la de L a 
Bañeza. 

Se leyeron y pasaron á las comisiones de actas 
varios documentos relativos á las de algunos dis
t r i tos . 

E l Sr. PRESIDENTE.—No habiendo asuntos de 
qué t ra tar mientras no se r eúnan y den d i c t á -
men las comisiones de actas, no habrá sesión ma
ñana. 

Orden del dia para el lunes: lectura de los d ic tá 
menes de las comisiones de actas. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las siete. 

MANIFIESTO DEMOCRÁTICO. 

Tenemos un nuevo documento que ofrecer á 
nuestros lectores: el siguiente manifiesto de los 
demócra t a s de Madrid á los de las provincias, que 
no es otra cosa que una protesta de la ú l t i m a cir
cular y de la nueva ac t i tud de los progresistas: 

«La imprescindible necesidad que tenemos de 
manifestar claramente nuestra opinión á los de
mócra t a s de provincia sobre la conducta preferi
ble en las p r ó x i m a s elecciones de diputados pro
vinciales, dice el manifiesto, nos mueve á d i r ig i r 
les de nuevo la palabra, seguros de que no la con
s idera rán como mandato, para el cual no tenemos 
autoridad, n i siquiera como consejo, sino como el 
cumplimiento de es t r ech í s imos deberes que los 
partidos no pueden descuidar, sin exponerse á 
una segura ruina. 

Nosotros c re íamos innecesaria esta nueva mani
festación, i nú t i l este alarde nuevo de nuestro pen
samiento, porque después de haber abrazado con 
tanto entusiasmo el partido democrát ico la polí t ica 
de absoluto retraimiento, no era creíble ;que, vo
luntarioso y tornadizo, como si careciera de ideas 
fijas y de leyes de conducta invariables, se desdi
jese y renunciara á un acuerdo, nacido de profun
das convicciones, aconsejado por la dignidad; ún i 
co medio de protestar contra el falseamiento sis
t e m á t i c o del r ég imen constitucional en que han 
caído los gobiernos, y contra la corrupción gan
grenosa en que han caído los comicios. Sin em
bargo, un hecho, ageno á nuestra voluntad y á 
nuestro partido, nos obliga á esta manifes tac ión . 
Restringido cada dia más el derecho; recrudecida 
y creciente la arbitrariedad; negada la facultad de 
reunirse que deben tener todos los ciudadanos; 
ahogadas la palabra y la imprenta bajo odiosa cen
sura que nuestro pacto fundamental condena; des
quiciada la admin i s t r ac ión y convertida á fines 
electorales; amenazados los pueblos, los munic i 
pios, los electores todos, con venganzas implaca
bles si ejercen libremente sus derechos, nuestro 
deber es no aceptar estas condiciones de lucha, 
no contaminarnos con estas grandes iniquidades, 
y aguardar silenciosos y alejados de los comicios, 
en voluntario e x t r a ñ a m i e n t o , á que se decida el 
pa ís pacifica, pero ené rg icamente , á aplicar á es
tos males el inevitable cauterio. 

L a pol í t ica de retraimiento no era en nosotros 
ni despecho, n i venganza, n i vana amenaza, ni cá-
bala, n i impaciencia de poder, n i memorial de 
agravios, que el pueblo sabe por qué los sufre y 
los devora, no; era la convicción profundísima de 
que mientras con t i núen las condiciones presentes 
del rég imen electoral, i r contra el gobierno es lo 
mismo que i r contra la ciega fatalidad; es i r , no á 
franca lucha, sino á inmolación voluntar ia ; es 
aceptar el suicidio. Nuestra conducta nacía de 
motivos universales, permanentes; y al proclamar 
el retraimiento, quisimos que fuera este una ac
ción perfectamente moral , y como todas las ac
ciones morales, que se elevara á ley de nuestra 
vida. L a circular del 20 de Agosto fué la causa 
ocasional del retraimiento, no la causa duradera. 
Esta es necesario buscarla más arriba, en la cor
rupc ión electoral, en las restricciones arbitrarias 
puestas á todos los derechos, en la s i s t emát i ca 
proscr ipción del mayor n ú m e r o , en las prác t icas 
administrativas que desarraigan toda independen
cia, en el desengaño de los electores, en el desco
nocimiento de ios derechos individuales, sin los 
que toda l ibertad es incierta y todo gobierno es 
t i rán ico . 

Quejarse de la circular, que es un accidente, y no 
del sistema, que es la esencia, equivale á antepo
ner ios efectos á las causas, las consecuencias á 
los principios, los hechos aislados á las leyes u n i 
versales, lo t ransi tor io á lo permanente. Nosotros, 
que tenemos un símbolo y que estamos resueltos 
a conservarlo puro, ajustando á su norma nues
tras acciones, prometemos renunciar á los dere
chos electorales, á la sat isfacción de representar 
al pueblo en el municipio, la provincia en las dipu
taciones, la nac ión en el Congreso, mientras con
t i n ú e n los vicios del r ég imen electoral, que poco á 
poco van convirtiendo al gobierno en el único elec
tor, y el ministerio de la Gobernación en la urna 
de donde salen todos los diputados y donde yacen 
todas las libertades. * 

Y no es razón valedera decir en el caso presen
te que las diputaciones provinciales carecen de 
ca rác t e r pol í t ico . La discusión y votación del pre
supuesto provincial, el seña lamien to de los arbi 
t r ios , de los cupos de quintas, la con t ra tac ión de 
los empréis t i tos , la in te rvenc ión en los es tablec í -

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57 , cuar to bajo. 

Núm. 1237. 

mientes de públ ica enseñanza y en los caminos, 
atribuciones son, si en su esencia administrativas, 
en sus efectos verdaderamente pol í t icas . Pero si 
solamente tienen las diputaciones provinciales 
atribuciones administrativas, merece reprobación 
m á s severa aún este sistema que no deja libertad 
n i en lo m á s sagrado n i en lo m á s inofensivo, y no 
consiente que todos intervengan con su voto ó con 
su consejo en la inspección y seña l amien to de con
tribuciones que todos pagan, de cupos que todos 
llenan, de escuelas que todos necesitan. Intolera
ble es la violación de la libertad pol í t ica; pero no 
es ménos intolerable la violación de la l ibertad ad
minis t ra t iva . 

Además , si las diputaciones provinciales solo 
tienen un ca rác t e r económico, ¿qué no se dirá de 
nosotros, de nuestra gravedad, de nuestro t ino, 
de nuestra consecuencia, al vernos abandonar los 
intereses generales del pa í s , el presupuesto que 
reclama economías , la des ignación de la fuerza 
públ ica que reclama rebajas, la enseñanza general 
que reclama l ibertad, los derechos individuales 
que reclaman c o n s a g r a c i ó n ; y atender sol íci tos , 
en cambio, por una serie de contradicciones mons
truosas, á los intereses provinciales, temerosos 
de que nos desconcierten sus agentes a lgún dis
t r i t o propicio en una p róx ima campaña electoral? 
Por lo mismo que las diputaciones provinciales 
son hoy una rueda m á s de esta m á q u i n a adminis
t r a t i v a , verdadera máqu ina neumá t i ca donde se 
asfixia la l ibertad; por lo mismo.no debemos tomar 
parte en su formación n i en su nombramiento. 

Es necesario renunciar á toda esperanza de l i 
bertad y de progreso, mientras no se despierten la 
vida municipal y provincial , ahogadas por la cen
t ra l ización, que'todos los partidos maldicen y que 
ninguno destruye, porque les sirve para perpe
tuarse en el poder, adulterando la opinión del 
pa ís . Esperemos que renazca la provincia, espere
mos que renazca el municipio, en todas partes 
necesario, en E s p a ñ a excepcionalmente grande, 
porque el municipio ha sostenido la nacionalidad, 
ha salvado en todas las grandes invasiones la hon
ra y la independencia de la patria. Pero aguarde
mos á que renazcan por su propia v i r t u d y no por 
el ejercicio de derechos menguados, que tienen la 
apariencia de la l ibertad y los males del despo
tismo. 

Las determinaciones de otros partidos no pue
den influir en las nuestras. Nosotros somos un par
tido con ideas claras, con fórmulas concretas, con 
aspiraciones definidas. Y por lo mismo, n i pode
mos n i debemos someter nuestra conducta a n i n 
guna otra conducta, n i oscurecer nuestro dogma 
en n i n g ú n otro dogma. Nuestras determinaciones 
son constantes, como nuestras doctrinas son lógi 
cas. Hagan otros partidos en buen hora lo que Tes 
plazca; vuelvan hoy la faz á la l ibertad y m a ñ a n a 
las espaldas; duden, vacilen en sus determinacio
nes; sigan la pol í t ica de retraimiento ó la abando
nen, s egún crezcan y m e n g ü e n vanas esperanzas; 
nosotros , unidos todos en una misma doctrina, 
alentados por nuestro amor á la l iber tad, fuertes 
en nuestro derecho, proclamemos con invariable 
perseverancia, as í para la elección de diputados 
provinciales como para la elección de diputados á 
Cór tes , la pol í t ica de retraimiento, ún ica que pue
de salvar nuestra dignidad como hombres, nues
tra consecuencia como partido, nuestras ideas co
mo d e m ó c r a t a s . 

Madrid 4 de Noviembre de 1863. 
José María Orense.—Nicolás María Rivero.—Eu

genio García Ruiz.—Estanislao Figueras.—Emilio 
Castelar.—Eduardo Chao.—Francisco García L ó 
pez .—Agus t ín Gi l Zavala.—Francisco Zavala.— 
Cárlos Modesto Blanco.—Gabriel Pastor.—Maria
no Azara.—Diego López Sánchez .—Cándido Capi
lla.—Francisco Quelle y G u t i é r r e z . — J u a n José H i 
dalgo.—Miguel Domingo Valero —José Cr is tóba l 
Sorn í .—LuisMol in í .—Pascua l Yagüe .—Pedro Pas
tor y Huertas.—Mariano de Fresneda.—Santiago 
Gut ié r rez .—Marcos Matienzo.—Toribio Castrovi-
do.—Antonio Merino.—Eduardo Sánchez Kubio.— 
José Solé y Roca.—Pablo de Guillen.—Santiago 
Alonso Valdespino.—Adriano Hernández .—Pedro 
Pruneda.—Antonio Valles.— Fé l ix de Pereda.— 
Manuel Becerra.—Pablo Nougués .—Ensebio Blas
co.—Roberto Robert.—Antonio Gu t i é r r ez de So
lana.—Gregorio López Caminero.—Marcelino Fran
co.—Antonio Lozano.—Indalecio Armesto.—Juan 
González.—José Mas.—Diego Bernárdez . — Diego 
Nogués .—José Cañizares .—Juan de Lera.—Manuel 
Ortiz Zá ra t e .—Tr in idad Garc ía .—Zacar ías Gar
cía.—José Diez.—Juan Rodr íguez .—Pedro Vela.— 
R a m ó n Val le .— Enrique Valenzuela. —Antonio 
Porrua.—Antonio Sierra Navarro.—Lorenzo G i 
rón y la Hoz.—Miguel Bib i lo i i i y Corró .—Cesáreo 
Fuentes.-^-Salvador Paradas y Palomino.»—^SVyw» 
las firmas.) 

NOTICIAS DE MÉJICO. 

L a Sociedad, periódico que ve la luz pública 
en Méjico, consagra á los discursos pronuncia
dos en el teatro y en la Alameda para solemnizar 
el aniversario de su independencia, un articulo 
en el que se hace justicia á los españoles residen
tes en aquel país, tan maltralados por los enemi
gos de nuestra patria. 

Léanse algunos de sus párrafos: 
«En la desenfrenada locura de aquellos hombres, 

las.relaciones de unos pueblos con otros eran despre
ciadas; ni los hermanos naturales ni los adoptivos te
nían ninguna garantía; para ellos nada significaban los 
tratados intermicionales, el derecho de gentes, ni las 
leyes de la hospitalidad. El elemento extranjero ú n i 
camente lo aceptaban en cuanto secundaba su obra de 
destrucción; el que vivía de su trabajo, contribuyen
do con él al progreso de esta desgraciada nación; el 
que se escudaba en los tratados y no hacia coro con 
ellos, tenia que sufrir sus sanguinarias persecuciones, 
y no había medio posible: ó demócrata furioso, ó ene
migo de la democracia. Este era el dilema terrible en 
que se les encerraba á los que, fiados en el derecho de 
gentes, ponían sus plantas en este suelo. 

«Odio á España y muera todo lo que lleve el glorio
so nombre español,» ora la profesión de fé que pro
nunciaba el neófito demócrata, con la cual se creían 
con derecho para conseguir los mayores honores y el 
más alto lugar en la lógia. 

Nosotros alabamos al Sr. Fernandez de Córdova por 
hablar con franca ingenuidad, por haber revelado sus 
simpatías por los que formaron esta nación, que no 
reniega ni puede renegar, sin insultarse á sí misma, de 
tener tan noble origen. 

Lejos de nosotros la adulación; tenemos profunda
mente arraigado el sentimiento de la nacionalidad, y 
no gustamos de que nadie se inmiscue en ella. Pero 
porque nos congratulemos con nuestra independeacia, 
como se felicita el hijo al emanciparse de la patria po
testad, ¿hemos de ser injustos ni antilógicos por reco
nocer y proclamar la verdad que tan clara se mani
fiesta? ¿Querremos impedir que el español, por humi l 
de que sea su condición al pisar no solo el suelo meji
cano, sino cualquiera otro pueblo de las Américas un 
dia españolas, dejo de considerarse extranjero y se m i 
re como un individuo de la gran familia hispano-ame-
ricana, y que deje de experimentar un noble orgullo 

al contemplar las maravillas de este mundo tan lleno 
de grandes recuerdos y de hechos históricos ejecutados 
por sus padres, que son los nuestros? ¿Se quiere que 
jamás simpaticen estos hombres con los que llevan su 
raza y su patria hácia una extinción completa, absolu
ta y próxima; se quiere que los que aquí trabajan sin 
tomar participio alguno en nuestras luchas intestinas, 
que se casan y forman una familia, dándonos hijos 
que siempre son mejicanos; se quiere, repetimos, p r i 
varles de que tengan simpatías por los que mejor sa
ben llenar las condiciones y necesidades de esta socie
dad, posponiéndolos á los que los persiguen, colo
cándoles en las condiciones que Agís I puso á los 
ilotas? 

¿Cuál es la decantada libertad de la demagogia? 
¡Persigue y alarma á las conciencias; persigue y alar
ma la propiedad; persigue y alarma á los españoles, y 
quiere que estos simpaticen y les ajuden en su obra 
de exterminio! No, esto no seria posible en el órden 
natural de las cosas; lo que intentan los demócratas 
es un error, es un absurdo, puesto que riñe con el sen
timiento innato de la propia conservación. 

Nosotros abrimos nuestros brazos á todos los extran
jeros, porque estamos instruidos desde nuestra infan
cia en las ideas sublimes que emanan de una religión 
que aspira á ser universal; y sin meternos en la con
ciencia, en el fuero interno de los extranjeros , no les 
preguntamos de dónde vienen, n i les imponemos otras 
obligaciones que las impuestas á nosotros y las que se 
impone todo hombre en sociedad, esto es, que vivan 
dentro de la ley, y los escudamos con la misma ley. 

En vista de males tan radicales y profundos, ¿seria 
posible que los mejicanos continuaran sordos á la voz 
de la conciencia y del deber, á la voz da una tan do-
lorosa experiencia? No: el suicidio lo rechaza la razón, 
lo prohibe la religión. Agotados todos los esfuerzos, 
nulificados todos los ensayos y todas las formas repu
blicanas, se ha debido hace tiempo volver los ojos á 
otro sistema de gobierno, cuya excelencia la procla
man todos los pueblos, y á cuyo abrigo sean una ver
dad la libertad y el progreso, porque la sociedad bus
ca hechos y no palabras, y creemos que nadie podría 
comparar las ruinas de nuestro hermoso país bajo la 
dirección de un Juá rez , con el próspero estado y con 
los progresos morales é intelectuales y materiales de 
aquellos pueblos que han sabido atravesar los siglos 
conservando la forma monárquica, á cuja sombra y 
con la unidad católica, resisten las naciones las prue
bas más terribles y los huracanes revolucionarios más 
violentos que se desencadenan en el siglo presente; 
sustituciones que doblemente necesitamos nosotros, 
limítrofes de una nación que siempre espía y aprove
cha nuestras luchas, nuestras aberraciones y nuestras 
desgracias. 

Méjico, desengañado por una dolorosa experiencia 
de cuarenta y dos años, vuelve sobre sus pasos y re 
cobra sus arraigados hábitos, mejorados con los ata
víos que proporciona la independencia; y la doctrina 
de Monroe, que pudo fascinar á los incautos que no 
conocian que la sentencia de la América es de los ame
ricanos, solo significa la América debe ser esclava del 
pabellón de las estrellas, debe recibir en nuestro suelo 
el golpe más rudo, sin dejarla pasar adelante. 

Afortunadamente los sentimientos monárquicos es
tán arraigados en nuestro pueblo por un espacio de 
tres siglos, sin que los hayan podido sofocar ni la cons
tante predicacio 1 de los modernos enciclopedistas, n i 
la constante influencia de los Estados-Unidos, ni los 
turbulentos federalistas. El poder real puede afianzar
se en nuestro pueblo: acostumbrado á doblar la rodi
lla con fé y veneración ante el altar de Dios, acostum
brado á respetar sus ministros, bien puede inclinarse 
ante la magestad real, que representa la soberanía na
cional y el más fuerte baluarte de la religión. 

De lo que dejamos expuesto se desprende con sufi
ciente claridad, que Méjico tiene poderosos elementos 
monárquicos; y si alguna prueba concluyente necesi
tásemos, nos la suministrarían nuestras continuas re
voluciones, que son la protesta más concluyente con
tra la forma republicana, planta exótica que no ha 
podido arraigarse en nuestro pueblo; nos la suminis
traría el mismo acto de la independencia, en el cual 
ninguno de sus caudillos suspiró por otra cosa que 
por la monarquía; y los republicanos que han invoca
do á aquellos, han sido ó ignorantes ó inconsecuentes, 
porque de admitir un hecho es preciso admitir sus 
causas y sus legitimas consecuencias; y el grito de Do
lores no significaba la república, sino todo lo contra
rio, puesto que fué un llamamiento d la religión y al 
trono. El plan de Iguala revela las mismas aspiraciones, 
defraudadas por la turbulenta demagogia, entre la 
cual carecen de significación y de razón de ser los em
blemas de nuestra bandera, puesto que uno de sus co
lores ha sido manchado por ella intentando destruir 
nuestra religión, otro completamente escarnecido en la 
guerra y el ódio sin tregua qua han profesado á la an
tigua metrópoli, y el último que nos quedaba, ¿qué 
hubiera sido de él confiado á semejantes manos, cuan
do nos llevaban á pasos rápidos hácia la extinción de 
nuestra nacionalidad?» 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

EL CONTEMPORÁNEO, 

«LA DINASTÍA DE O'DONNELL. 

S e g ú n ayer anunc iábamos , parece indudable que 
el señor duque de Tetuan, no solo ha trabajado 
con una actividad extraordinaria para lograr el 
t r iunfo en la elección de la mesa inter ina del Con
greso, sino que en vista del resultado deplorable 
para sus hombres que ha tenido este acto pol í t ico, 
ha dado á los que componen el c í rculo de sus alle
gados la órden apremiante y perentoria de d i m i 
t i r los puestos que ocupan en las diferentes carre
ras del Estado; y en efecto, ya se han presenta
do algunas, y se anuncian otras con entera segu
ridad. 

Este suceso no tiene importancia alguna para el 
pa í s , pero suministra datos impor t an t í s imos para 
conocer en su esencia y juzgar con imparcialidad 
al general O'Donnell y al grupo de gente tu rbu 
lenta que tiene á sus órdenes . Á fuerza de repetir
lo mucho, hab ían llegado algunas personas á creer 
que no era posible que se estableciese en E s p a ñ a 
n i n g ú n gobierno sin que lo presidiese el duque de 
Tetuan; sus partidarios, ese escaso número de per
sonas que todo se lo deben, y que esperan de él 
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mavores acrecentamientos, han contribuido a pro-
oaear esta idea, proclamando á cada paso en los 
per iódicos que les sirven de órgano , que el gene
ral ü 'Donne l l es un liombre necesario; y muchos 
han aducido esta consideración para excusar su 
inconsecuencia polí t ica. 

Los hechos no han tardado en demostrar que 
esta aseveración, además de ser contraria á la í n 
dole del gobierno representativo, es completamen
te falsa. Ocho meses hace que abandonó el poder 
el general O-Donnell, con gran sat isfacción de los 
pueblos: v en este espacio no breve, no han ocur
rido niuo-una de las calamidades que anunciaban 
sus partidarios para el instante en que su ídolo 
dejase de ser el tu tor de la nación, y eso que se 
han verificado unas elecciones generales en las 
circunstancias y del modo que hemos dicho en 
nuestro ar t ículo anterior,.que han sobrevenido los 
graves sucesos de Santo Domingo, y que se han 
tocado otras t r i s t í s i m a s consecuencias de la torpe 
conducta de la s i tuac ión pasada. 

De seguro que todas las cosas segu i rán , no co
mo estaban, sino que se me jo ra rán notablemente 
aunque dejen de desempeñar sus cargos los que en 
un arranque de despecho, ó por obedecer la con
signa de sus patronos, arrojan sus dimisiones co
mo una amenaza que quizá vaya dirigida á un ob
jeto más elevado que el gabinete; pero, como he
mos dicho, este proceder, que no es más que la 
cont inuac ión del que hemos referido en estos d ías , 
y que ha producido en todas las personas impar
ciales una indignación tan jus ta , sirve para cono
cer esa agrupac ión que no es n i l legará á ser nun
ca un partido, porque no tiene razón n i se funda 
m á s que en el deseo insaciable de mando. 

Si cuando el actual minis ter io declaró con toda 
solemnidad que no era con t inuac ión de nadie, que 
rechazaba protectorados indecorosos, y que iba á 
desenvolver en pol í t ica los principios propios de 
las personas que los formaban, se hubieran apre
surado á d imi t i r sus cargos los que sin duda creen 
que el sistema de los cinco años—que empezó con 
la rectificación ilegal de las listas electorales y 
acabó por escribir ó inspirar la famosa i'ütima hora 
de La Correspondencia, pasando por las causas de 
real órden, por las quemas de libros, por las ex
humaciones de cadáveres y por las circulares de 
Posada y Negrete,—es el ideal de la pol í t ica , el 
summum honum de la t eo r í a y de la prác t ica de la 
gobernación, si ya que entonces no lo hicieron se 
hubiesen decidido cuando el Sr. Posada apostrofó 
á los ministros diciéndoles que eran un gran pe
l igro para el pa í s , todav ía nos hub ié ramos exp l i 
cado su conducta. Por ú l t i m o , si hubiesen aprove
chado la ocasión que les ofrecía la circular de 20 
de Agosto, y la act i tud, en nuestra opinión inmo
tivada, que adoptó el partido progresista, t odav ía 
se hubiera podido explicar honrosamente su reso
lución; pero lejos de esto, una gran parte, si no 
todos los que ahora combaten al gobierno, aplau
dieron de un modo absoluto é incondicional esa 
medida, lanzando con este motivo terribles car
gos y sangrientos epigramas al partido progresis
ta que ahora quieren convert i r en instrumento de 
sus planes, después de haber llamado á sus hom
bres el Sr, Posada, que sigue siendo la cabeza del 
monstruoso cuerpo á que sirve de brazo el general 
O'Donnell, héroes de barricada, que no saben pelear 
sino cuando no tienen enemigos delante. 

No ha sucedido así: los o'donnellistas han t ra ta 
do de reconquistar por la astucia el poder que ha
bían perdido en v i r t u d de sus desaciertos y al i m 
pulso irresistible de la opinión públ ica; por eso 
han permanecido en sus puestos y se han vendido 
por amigos del ministerio hasta que llegó el mo
mento crít ico en que creyeron asegurado su t r i u n 
fo, arrojando entonces la m á s c a r a con una desfa
chatez que ha arrancado una reprobación u n á n i m e 
del público. Las cosas no han resultado como es
peraban: los pueblos, á pesar de los obs tácu los con 
que han luchado para vencer las influencias o'don
nellistas, no han querido invest i r con la alta m i 
sión de representarlos, á las hechuras de la s i tua
ción pasada, y el t r iunfo que cre ían indudable se 
ha convertido en una gran derrota. L a astucia no 
ha producido efecto, y ahora se apela á la ame
naza que aún lo p roduc i r á menos, porque afor
tunadamente, n i el pa í s n i el Trono se humi l la 
rán ante la al t iva y orgullosa ¡act i tud de un pu
ñado de ambiciosos. 

Lo que ocurre, tiene, s in embargo, cierto c a r á c 
ter de gravedad, porque revela que hay como una 
especie de sociedad masón ica , que extiende sus 
ramificaciones á todos los ramos de la administra
ción, y que sus afiliados no obedecen n i á la auto
ridad n i á su deber, sino ú n i c a m e n t e al general 
O'Donnell, á quien reconocen como jefe supremo 
Iso hay para qué decir hasta qué punto es incom
patible esta monstruosa organizac ión , con el res
peto debido á las instituciones fundamentales del 
pa ís y con el órden públ ico. 

E l o'donnellismo constituye, s i gun se ve, no un 
pai tido polí t ico, sino una secta, una órden monás 
t ica, una especie de compañ ía de J e s ú s , en la cual 
todos los que la forman son ante el duque de Te-
tuan sicid cadáveres; y como esta asociación no e s t á 
reconocida por la ley, como no hay ninguna que 
determine sus relaciones con el Estado, y como 
por su naturaleza y objeto es incompatible con 
las instituciones, resulta que para los partidarios 
de la s i tuac ión anterior, el general O'Donnell es 
un verdadero soberano, con todos los atr ibutos y 
condiciones de t a l . 

No se crea que es una exagerac ión nuestra lo 
que decimos: porque aun prescindiendo de la doc
t r ina de los que cre ían que el general O'Donnell 
era completamente irresponsable y que podía cam
biar de pol í t ica y de minis ter io cuando lo creyera 
conveniente; aun prescindiendo de los hechos que 
hemos presenciado en corroboración de esta doc
t r ina , y entre otros los de la ca ída del ministerio 
O'Donnell-Posada, y de la formación del minis te
rio O'Donnell-Pastor Díaz, en el cual tenia este 
ú l t i m o personaje pol í t ico la mis ión de convert i r 
en ^ m i n i s t e r i a l e s \o%noes que había dado al 
presidente de los dos ministerios sucesivos; pres
cindiendo de todas estas cosas, lo que ahora ve
mos demuestra que en efecto el general O'Donnell 

el verdadero rey de sus adictos; él manda que 
se quede cada cual en su puesto, y se quedan; lue
go manda que los abandonen, y dimiten; de ta l 
manera que los hombres públicos v los funciona-
nos de que exclusivamente se compone su hues
te no son d.putados del pa ís , no son senadores 
del reino, no son empleados de la nación v d é l a 
Reina, sino diputados de O Donnell, senadores de 
U Donnell y empleados de O'Donnell 

d e P n n a q ^ t a n Í r r e S p e t U 0 S a a n o ™ a Í i d a d resulte de un d evidente, hay qUe advei.tir 

mot VOSH aS CaUS,'S P0l í t icas ' ^ ™ son 
motivos de conciencia los que obligan á los o'don-

nellistas á permanecer en sus puestos, á d i m i t i r 
los y á Votar en este ó en aquel sentido, sino el 
soberano Í/C co/o, sic jvxeo del nuevo monarca. Lo 
miániD es hoy y lo mismo hace el [gobierno ahora 
que cuando se verificaron hace menos de t re in ta 
días las elecciones; entonces eran ministeriales los 
o'donnellistas, y ahora e s t á n en la oposición. Por 
otra parte, como ha visto el pa ís , no son solo 
hombres pol í t icos , sino t a m b i é n otros varios, que, 
aunque muy respetables por varias consideracio
nes, no tienen este ca rác t e r , los que abandonan 
sus puestos, obedeciendo los mandatos del jefe su
premo. 

Mediten los partidos, mediten los hombres i m 
parciales de todas opiniones y la nación entera 
si este proceder y las causas que lo motivan son 
compatibles con el respeto que se debe al Trono, 
y con el ejercicio normal y fecundo de las ins t i tu 
ciones representativas,* 

E L R E I N O . 

MADRID 7 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Cada dia que trascurre escribe la prensa opo
sicionista una nueva página de descrédito en sus 
columnas, y demuestra con mayor evidencia la 
completa falta de criterio político con que juzga 
los actos y las declaraciones del actual gabinete. 

Hasta hace poco tiempo el ministerio Miraflo-
res era para sus enconados adversarios el repre
sentante genuino de la reacción. Interpretando 
torcidamente el sincero deseo de conciliación que 
estos gobernantes tomaron por base de su con
ducta, supusieron las oposiciones que la situación 
del 2 de Marzo, al tender la mano á todos los con
servadores que sinceramente convienen en la ne
cesidad de marchar con la época y la civilización 
moderna, no aspiraba á otra cosa que á resucitar 
tiempos de represión y de violencia, que los hom
bres afectos al sistema constitucional deben o l 
vidar. 

Los epítetos de ultra-moderados, de polacos, y 
no sabemos cuántos otros más, parecieron pocos 
y débiles á los enemigos personales del gabinete, 
para enagenarle las simpatías que en el país en
contró desde el momento en que este supo que la 
situación levantada sobre las ruinas del ministerio 
O'Donnell-Posada se proponía recorrer una senda 
diametralmente opuesta á la en mal hora seguida 
por aquel gobierno, 

Pero el país, que no podia renunciar á sus pro
pios juicios ante las interesadas acusaciones de 
banderías desacreditadas; el país, que en el mero 
hecho de formularse ciertos cargos contra el 
nuevo órden de cosas había de ponerse en guar
dia para no dejarse sorprender por la muy proba
ble mala fé de los acusadores del ministerio Mira-
flores, permaneció impasible y tranquilo, á pesar 
de los inauditos esfuerzos y estratagemas sin 
cuento empleados para extraviar su opinión yene-
mistarle con los que, dignos y altivos, como 
buenos patricios, se negaron á servir de mam
para á los planes de la administración caida, y 
rechazaron con indignación humillantes protecto
rados. 

El país se atuvo á los hechos y á las solemnes 
manifestaciones del gabinete: comprendió que 
estos hombres públicos, elevados á los altos 
puestos de la administración del Estado sin pre
tenderlo y cuando más ágenos estaban de esperar 
tamaño honor; estos hombres públicos, que des
pués de dar satisfactoria solución á las graves 
cuestiones que dejara pendientes el anterior mi
nisterio, creyeron oportuno resignar su mandato 
á los piés del Tróno con un desinterés y una 
abnegación de que registra pocos ejemplos nues
tra historia parlamentaria moderna; estos hom
bres públicos que continúan al frente de los ne
gocios por efecto de una segunda y señalada 
muestra de confianza por parte de la Corona, me
recían asimismo la más completa confianza por 
parte de la opinión de los pueblos, 

Y efectivamente, el resultado del llamamiento 
hecho por el gabinete al cuerpo electoral prueba 
completamente lo favorable de las disposiciones 
del país hacia sus actuales gobernantes; y esta 
prueba es tanto más contundente, cuanto que el 
triunfo del gobierno en las elecciones fué obteni
do á pesar de los graves obstáculos que oponían 
los elementos del anterior órden de cosas, con
servados por el actual en el freno de la adminis
tración por cumplir, quizás con excesiva genero
sidad, su promesa de no hacer destituciones en 
masa, 

Pero á pesar de la guerra clandestina que has
ta el momento de arrojar la máscara han estado 
haciendo los o'donnellistas á la situación á que 
se vendieron por amigos, á pesar de todo eso, el 
cuerpo electoral supo sobreponerse á todos los 
manejos, y comprendiendo que iba á ventilarse 
una cuestión de vida ó muerte para los principios 
conservadores liberales, cuya bondad reconoce, 
envió á los escaños del Congreso una mayoría de 
representantes adicta á esos principios, ó lo que 
es igual, á la política del ministerio Miraflores. 

Pero llegado el solemne momento de manifes
tar al país en términos concretos el plan de go
bierno que la situaron se propone desenvolver 
con el apoyo do esa mayoría; expuesto dicho plan 
en el discurso leido por el augusto jefe del Osla
do en el acto de la apertura del Parlamento, y re^ 
sultando enteramente conforme con las protestas 
de liberalismo templado por los principios conser
vadores que el gabinete ha hecho sin cesar, no 
siendo humanamente posible á sus desatentados 
adversarios acusarle ya de reaccionario y anti
liberal, cambian de táctica é incurren en la exa
geración opuesta. El criterio del gobierno parece 
ahora demasiado liberal á sus apasionados enemi

gos; según ellos, raya en los límites de lo revo
lucionario. 

¡A. cuán ridiculas estrategias, á cuán vergon
zosos recursos no obligan la ambición impaciente, 
los odios y rencores personales! jHasta qué ex -
tremo hacen perder el sentido común, según lo 
atestigua el triste ejemplo de contradicción que 
presentan los oposicionistas! 

Pero desahoguen su despecho cuanto quieran, 
que el mismo efecto han de producir en el espíri
tu público las flamantes acusaciones de revolucio
nario, que las ya olvidadas de reaccionario lanza
das por ellos contra el gabinete. 

Los enemigos hoy descubiertos y ayer enmas
carados que tiene el actual órden de cosas son 
competentes, no podemos negárselo, para distin
guir la política reaccionaria de la política sincera
mente liberal; así pues, hacen un señalado favor 
al ministerio al asegurar que les parece demasia
do liberal, porque al oír semejante aseveración, 
todos los que conocen el alcancé de los acusado
res en materia de libertad política comprenderán 
que el gabinete Miraflores, lejos de seguir sus fu
nestas huellas, se propone marchar hácia adelante 
con franqueza y decisión, favoreciendo el progre
so político y material del-país-por medio de libe
rales reformas,' pero sin debilitar ni postergar 
poroso los elementos de órden, base firmísima de 
nuestra sociedad y de nuestra nación. 

Ser demasiado liberal, para los hombres de FÁ 
Diario Español, significa en lenguaje vulgar ser 
conservador liberal; así es que todos cuantos pres
tamos apoyo al actual gobierno en nombre de los 
principios conservadores liberales, debemos dar
nos la enhorabuena de que parezca demasiado l i 
beral, casi revolucionario, á los desdichados po
líticos que no supieron gobernar sino abrumando 
con un yugo de hierro á los pueblos que la Pro
videncia, sin duda por castigo, puso bajo sus 
plantas. 

Entre merecer los vituperios de esos políticos 
liberticidas por realizar fielmente el espíritu de la 
Constitución, ó desagradar al país defraudando 
sus legítimas aspiraciones, la elección no ha po
dido ser dudosa. El gabinete Miraflores se ha de
cidido por lo primero, y sabrá llevar á cabo con 
el auxilio de la representación nacional cuantas 
innovaciones útiles y convenientes reclaman con 
premura las instituciones representativas de nues
tra patria. 

Nos pregunta /i7 Diario Español que en qué 
nos fundamos para decir que las dos terceras 
partes de los diputados que componen la oposi
ción no hubieran tomado asiento en el Congreso 
si no se hubiesen declarado ministeriales. Extra
ña es la pregunta cuando todos saben las razones 
que justifican nuestra afirmación, 

Ilnbiérala hecho E l Diario Español á sus ami
gos los agraciados por equivocación lamentable, 
y sin duda que habría obtenido una cumplida con
testación, más cumplida que la que nosotros po
demos darle, pues los señores diputados á que 
nos hemos referido, además de las causas gene
rales que se oponían á sus respectivas elecciones 
como candidatos de oposición, podían decirle los 
motivos particulares y de localidad que militaban 
para que fuesen rechazados por los distritos, 

Pero puesto que á nosotros se dirige E l Dia
rio Español, vamos á satisfacer su deseo. 

Los 60 diputados aludidos por nosotros, vinie
ron al Congreso de 1858 por obra y gracia de 
la influencia moral del Gran Elector, y sin más 
antecedentes ni merecimientos que el padrinazgo 
de algún poderoso, que impuso sus candidaturas 
en aquellos momentos de desquiciamiento y des
organización , 

Todos saben cómo se hicieron aquellas famosas 
elecciones y de qué manera los pueblos fueron 
sorprendidos con las mentidas promesas de una 

' nueva era de prosperidad y de ventura. 
Cinco años de continuos desengaños, y la con

ducta torpe seguida por la anterior administra
ción; el nepotismo ministerial, el egoísmo refina
do do los principalmente cómplices en la torcida y 
reaccionaria política del gabinete O'Donnell, y lo 
infecundo de las cinco legislaturas en que nada 
se resolvió de lo que en primer término interesa
ba á los pueblos, hizo que el descrédito mayor ro
dease el nombre de esos diputados, que no habían 
sabido ó no habían querido cumplir las aspiracio
nes de sus electores. 

Sin una historia política ni administrativa que 
los recomendase al cuerpo electoral, sin talentos 
relevantes, sin. palabra, solo con altas posiciones 
oficíales adquiridas á la sombra de la diputación, 
no era fácil que los pueblos estuviesen muy dis
puestos á depositar de nuevo en las urnas el nom
bre de esos políticos aprovechados, á que no de
bían ni un solo beneficio. 

Derrocada la situación anterior, puestos de ma
nifiesto todos sus desaciertos, todo el mal que 
había causado, cuando podia haber producido in
finitos bienes, el país entero se mostró propicio á 
borrar hasta el último recuerdo de aquellos que, 
para atender al contentamiento de sus pasiones, 
se olvidaron de los destinos de la madre pa
tria. 

Así lo comprendieron esos 60 ó 70 dipu
tados, y porque vieron que sin remedio alguno 
iban á volver al oscuro rincón del que no debie
ron de haber salido jamás, y porque conceptua
ron que los puestos que habían debido al favori
tismo no era posible retenerlos por mucho tiem
po, es por lo que se prosternaron ante el nuevo 
ministerio, y mintieron nn día y otro dia pala
bras de afecto, protestas de adhesión, juramen
tos de fidelidad, y hasta ofertas de heróicos sacri
ficios. 

El gabinete Miraflores, guiado por un senti
miento conciliador y queriendo contar con todos 
los elementos del gran partido constitucional, aun
que dudando de los que con tanta facilidad cam
biaban de rumbo, escuchó el canto de las sirenas 
vicalvaristas, y á pesar de las advertencias de sus 
leales amigos cayó en la red que se le tendía, y 
puso de su parte cuanto legalmente le era posible 
para que los pueblos no retirasen su confianza á 
los que hasta entonces no habían sabido hacer 
buen uso de ella. 

Inauditos esfuerzos tuvieron que realizar el go
bierno y sus delegados en todas las provincias 

para que los electores se convencieran de que eran 
dignos de sus sufragios aquellos diputados, que 
eran reputados como la verdadera antítesis de 
toda situación liberal y fecunda en útiles reformas. 

Aceptada la política del ministerio Miraflores, 
los pueblos querían, en su gran mayoría, hom
bres identificados con dicha política; y si en algu
nos distritos triunfarían candidatos de oposición, 
esos serian únicamente las eminencias parlamen
tarias, ó los que por circunstancias especiales son 
siempre los candidatos naturales, que se pueden 
juzgar como vinculados, con beneplácito ge
neral. 

Para esos 60 ó 70 ex-diputados, sacados por 
el Sr. Posada Herrera de sitios ignorados, era 
cuestión de vida ó muerte el ser de nuevo repre
sentantes de la nación. De no conseguirlo, como 
era difícil que pudieran mantener vivo su nombre 
ni en el terreno político ni en ningún otro, des
aparecerían para siempre de la escena y nadie 
volvería á acordarse de ellos. 

Hé ahí por qué se arrastraron ante el ministe
rio, y por qué no presentaron sus dimisiones has
ta tener en su poder el acta. 

Ya ve E l Diario Español con qué amabilidad 
contestamos á su pregunta, y cómo en canto llano 
le decimos la verdad, sin aparatos ningunos, sin 
recurrir ¿ su literatura declamatoria y sut ye
ne ris. 

Si fuese posible consultar el voto, la opinión 
de los 17 millones de españoles, hombres, muje
res y niños; si fuese posible que todos dijeran, 
que todos emitieran su parecer acerca de la con
ducta de esos señores diputados que hoy forman 
en la oposición, de seguro que seria unánime, 
igual á la nuestra. 

Hay causas que no tienen defensa, y esta es 
una de ellas. 

Así lo juzga el país, que no otorgará jamás su 
consideración ni á esos excesos, ni á los hombres 
que los representan. 

Es tal la impresión que en el ánimo de La Epo
ca ha causado la derrota de su candidato, que 
por no dar por las paredes, pide el poder para el 
partido progresista. Mal consejero es el despecho, 
sobre todo si se muestra al público en forma de 
lamentaciones y de quejas capaces de enternecer 
el corazón más empedernido. 

El llanto de L a Epoca sobre las divisiones del 
partido conservador, después de haberlas alentado 
con su actitud y de defender á los que por ambi
ciones personales lo agitan en lucha fratricida, 
se parece mucho al llanto del cocodrilo, 

Yenga, pues, el partido progresista y iwni/a 
pronto, dice L a Epoca, y como quien toma la 
cosa por lo sério, se prepara á vivir en buena ar
monía con él, sincerándose de los cargos que en 
otros tiempos le dirigiera, declarando que es fal
so que en ninguna circunstancia le negara sus 
servicios, ni siquiera cuando aplaudía al Sr, Po
sada al día siguiente de calificar á los dignos in
dividuos de la minoría progresista de héroes de 
barricada que atacan cuando nadie se defiende, y 
pidiendo á ese mismo partido que fije su dogma 
con entera seguridad, 

Y L a Epoca no se detiene, porque arrastra
da por sus extrañas premisas, dice: 

«¿Que grandes novedades que nos asustasen po
dr ía traernos el partido progresista? ¿La libertad 
de comercio? Nosotros la aceptamos, ¿lia l ibertad 
de enseñanza? No nos parece necesaria, pero en 
Francia la piden los j e s u í t a s y el conde de Monta-
lembert. ¿El derecho de reunión? En Inglaterra 
existe, y no debilita el principio m o n á r q u i c o n i la 
autoridad del Pa r l amento .» 

Muy ingrato ha de ser el partido progresista si 
al llegar al poder no tiene en cuenta esta maravi
llosa lucubración de Xaifywcrt. Nuestroapreciable 
colega pudo continuar sus preguntas y respuestas 
exclamando: «¿Nos traerá la libertad de cultos? 
Existe en Francia, y no es motivo de perturbación. 
¿La Milicta nacional? No la tengo cariño, pero el 
duque de Tetuan ha sido comandante, y además 
existe en Suiza. ¿La discusión de la dinastía y de 
la monarquía? Otra vez tomó parte en ella el du
que de Tetuan, y declaró que se atendría á lo que 
dijera la mitad más uno de los diputados de la 
Asamblea constituyente.)) Y preguntando y res
pondiendo por tan extraña manera, no hay doc
trinas, principios ni instituciones que puedan re
sistir. 

Mientras La Epoca trabaja en la sombra por 
que la bandera liberal conservadora sea derrota
da y triunfe la reacción ciega y corruptora, apa
rece abogando en sus columnas por el triunfo de 
las doctrinas extremas. ¿No seria más lógico que 
se colocara resueltamente al lado del gobierno y 
ayudara á desarrollar su programa, que no pue
de ménos de aplaudir? Conteste L a Epoca, y res
pondan nuestros lectores. 

Ha disminuido en la imaginación de las opo
siciones el número de actas graves, y La Epoca 
de anojhe l is reduce á 50, á reserva de insistir 
mañana, si el caso apura, en que son 500 ó 
1,000. Para mayor desgracia. La Epoca confie
sa que dos ó tres de las actas de sus amigos son 
también graves, y pide la nulidad; de modo que 
aun concediendo, que es mucho conceder, que los 
cálculos de L a Epoca no son exagerados en la 
parte que se refiere á los amigos del gobierno, y 
excesivamente benévolos en cuanto á las oposicio
nes, tenemos ya un dato para asegurar que en la 
votación definitiva de la mesa la derrota del se
ñor Mon está asegurada, por fortuna del país. 

Nosotros; que en esta cuestión no nos hemos 
equivocado al anunciar el resultado de la votación 
para la mesa interina, y que vemos el admirable 
espíritu que domina en la mayoría, creemos que 
en la votación de la mesa definitiva dará una lec
ción más severa, si cabe, á los que, movidos por 
ambiciones incalificables, no vacilan en destrozar 
en lucha fratricida al gran partido liberal. 

La insurrección polaca parece haber adquirido 
más vigor: en el palatinado de Lublín está consi
guiendo en la actualidad numerosos triunfos so
bre los moscovitas. 

Este recrudecimiento de la resistencia coincide 
con la aplicación de las más rigorosas medidas 
en Yarsovia. La crueldad de los rusos se ensaña 
ahora en las mujeres, lo cual produce una gran 
exasperación en el pueblo. El gobierno nacional 
ha aconsejado á las señoras, por medio de una 
proclama, que dejen de vestirse de luto para po
ner así su honor y su vida al abrigo de los exce
sos de la soldadesca. 

La agitapipq política es grande en Berlín, y se 

esperaban graves acontecimientos al di . 
de las primeras discusiones de la Cáma t 
putados. Según dice una corresponden^10^!-
doso que M Koon, único ministro e l e S ^u-
el cargo de diputado. Uno de los ó r g a n o ^ ^ P t e 
tido feudal amenaza abiertamente á la ^f -
la Cámara con la prisión en caso de nmayoria üe 
favor de los polacos acusados de alta t ^010 ^ 
rehusa votar los impuestos, si aprueba i ' 0 1 1 ' s' 
je inconveniente en contestación al dís-
monarca, ó si formula alguna acusación ílf50 ^ 
ministros. El referido periódico afirma alos 
nisterio ha discutido con todo detenimiprlf 61 ^ 
eventualidades. Ql0 estas 

Anuncian de Turin la próxima llegada ' n 
del conde Pepoli, que partirá desde allí a ' ' 5 
Petersburgo, donde ocupará el puesto de 
tro plenipotenciario. ^ ¡ s -

Porque el conde de San Luis, dice E l o 
poráneo, votó al Sr. Rios Rosas, deduce L a ^ 
litica que los polacos le han votado, y no sai 0~ 
cuántas cosas más. ' eil[l0s 

Nuestros lectores no habrán olvidado a¿ 
estadísticas en que probamos , sin que n a d ' 
contradijese, que todos los polacos eran lo- ^ 
nisteriales del gabinete O'Donnell, á exceDoinrfU" 
dos ó tres, desde el Sr. Posada Herrera bJ. ,e 
Sres. Alfaro y Escobar. Slalos 

Aquellos que cobraron pingües sueldos y m 
ron con el gabinete Sartorios son los que se i 
lian comprendidos bajo la denominación de nol 

,003; y como quiera que estos eran los que 
han la mayoría unionista , cuyos jefes son n i 
eos, como el Sr. Posada, no comprendemos N 
vaticinios de L a Política. 

Póngase al general O'Donnell un frac 6 dé̂  
al Sr. Posada Herrera el titulo de conde de 
Luis, y los Sres, Alfaro, Escobar y demás com" 
pañeros se creerán en el año 54. 

Conque si L a Política teme que los poiaco 
vuelvan al poder, no se apure, agrega El Con 
temporáneo. Ya han estado en 61 durante cinco 
años , y volverán cuando vuelva el Sr. Posâ  

^ 

Los que acusaban al presidente de la república 
de Haití de proteger á los rebeldes de Sanio Do
mingo podrán ver la órden general que insería
mos en otro lugar, dirigida á los coraandanles 
de los distritos de las fronteras, en la que ^ 
dispone que todo habitante del país que tome par
te en la insurrección ú oculte á los facciosos que 
hicieren armas contra España serán considerados 
como perturbadores del órden público y castiga
dos con todo el rigor de las leyes. No seremos 
nosotros los que neguemos que algún haitiano 
por odio á nuestra patria, favorezca la rebe
lión; pero el presidente de la república y su go
bierno conservan con España las mejores relacio
nes, y su amistad la consideramos sincera y leal. 

El ministro de Ultramar, Sr. Permanyer, no 
pudo asistir ayer al Congreso por hallarse ligera
mente indispuesto. 

No es cierto, según dice anoche un periódico, 
que el Sr. Permanyer esté resuelto á retirarse así 
que se discuta el mensaje. 

Anteayer se decia que varios diputados electos 
por los distritos á causa de representaren ellos 
las ideas del gabinete, y que á primera hora se 
han declarado de oposición, se hallan decididos, 
imitando la conducta que en otra ocasión siguió el 
Sr, Permanyer, á hacer renuncia del cargo de 
diputado para acudir otra vez á las urnas electo
rales, en las que obtuvieron el triunfo por haber 
proclamado las ideas que hoy combaten. Esto es 
lo único que les resta hacer, si quieren que la so
ciedad les guarde las consideraciones á que son 
acreedoras las personas que obran de una manera 
delicada y caballerosa. 

LSÍ Independencia Belga califica de fábula la no
ticia del casamiento de la princesa Ana de Munt 
con un príncipe español, al que se daría el ü'^0 
de .Méjico en caso de que no lo aceptara el pnfl; 
cipe Maximiliano. 

Gran descubrimiento. 
Si el príncipe Muléy-el-Abbas no consigne ar

reglar la cuestión de límites en Melilla, la culpa 
la tendrá el picaro gobierno, según L a Poli' lca-

Al leer esto nos pareció asistir á la representa
ción de E l pleito, zarzuela unionista, en noiue 
uno de los personajes de Camprodon, á proposi 
de no sabemos qué documento perdido, exclama. 
¡Intrigas del gobierno] 

Rectificando á un periódico que habla de can
tidades retiradas de la Caja de depósitos, d*£ 
L a Epoca que el último estado oficial presentad-
velados los ingresos con las devoluciones, y ag1 
ga que los hombres de negocios no se a'^inf ^ 
demostrando los precios del mercado cuál ps» 
situación de nuestro crédito dentro y fo6™ 
España. , , je3 

Efectivamente, no se han retirado cantl táI1 
de la Caja de depósitos, y las devoluciones 
niveladas con los ingresos. El gobierno ac-U ^ 
para que sus sucesores no se vean expue» ^ 
conflictos, y para que nuestro crédito llegue ^ 
altura que le corresponde, quiere devolvei . 
circulación gran parte de las cantidades iflPJJJ 
tas en aquel establecimiento. Esta medida m 
eficazmente en el aumento de cotización de n 
tros fondos, así es, quedos hombres de ne^ ce 
que ven claro en el porvenir, la aplaudei 
muestran decididos á apoyarla, tanto P° bjen 
circunstancia, cuanto porque ha de ser u 
muy beneficiosa á nuestras grandes empies 
dustriales. 

Los que creían que el gobierno o í v e c ^ f d 0 
mesas sin poder cumplirlas, habrán ^ ^ 
opinión en las últimas veinticuatro ll0,^s'cániari 
bierno se ha presentado ayer en ,a alur con el 
á cumplir un deber que liabia contraía^ ^ .^ 
país. Los señores ministros de Gracia J to3 de 
Guerra y Fomento, leyeron varios p r u j ^ ^ 
ley de la mayor trascendencia, que w ^ Re
como siempre con religiosa atención, P 4 ia 
tan grandes intereses. Se ^ ^ ' J " ' ^ f o r m a d ^ 1 
organización délos tribunales, 3 ia ^ti.bi]C¡o0e3 
recurso de casación en lo civd, á 'a* estableci-
del tribunal Supremo de Justicia, reQeren \os 
miento del recurso en lo criminal; *e 
otros á la extensión y límites de ia j 
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El Eeino^Sábado 7 de Noviembre de 1863. 

or.anizacion de sus juzgados y t n -
^ ála, la reforma de la ley sobre redencio-

f%¿, y á ts del ejército; y los que presentó 

T f ^ ^ f ^ ^ n e z tienen por objeto orgam-
^üS 1 * de comercio y codificar las dis-

y.tribunaieb ^ trabaj0 
^ ' f mate i l veráeialaz pública en Es-
í > e ^ a » están fundados en los buenos 
Ĉ 5 5 S ciencia del derecho; los últimos 
'^¿V05 i r inue dejaba sentirse hace mucho 

cuerpos colegisladores prestarán á 
¿^v-Lo\ nrovectos la atención de que son 
5li5u'obierno actual está reservado hacer 

K ron mayores elementos no han podi-
íau 1uer,d0-

^/ jHarío Español vea hasta qué 
i P»^ ^han sus hombres con el apoyo del país 
U0 p entarlo en Córtes, lea el siguiente 

r uestro colega L a Iberia. Se refiere á 
'cia política, que nosotros respetamos 

^e^ ' - g^cerarnente, y al que no hubiéramos 
o.̂ 11 nevado entre brazos, sacado de su 

recorrido. Sentimos sinceramente esta desgracia. 

c ^ l reposo, por el orgullo insensato de con 

^fvoto más-

- pidal, que a causa de sus padecimientos 
^ e )iaUaba alejado hacia a lgún tiempo de 

^T- aun á trueque de comprometer su sa
cante quebrantada, lia yenido apresurada-

¡ ¿ ^ * su voto al Sr. Mon para la presiden-

^iM Coníres0' 
, temiria nada de particular, si no fuese 

£ít0n notorio que el Sr. Pidal recibió en cali-" 
• • lC0 candidato minis ter ia l el apoyo del gobier-

l'distrito de Vi l lav íc iosá , , sin cuyo apoyo, 
f!'tadopor la autoridad c iv i l de la provincia, 

i t Jera conseguido el novís imo m a r q u é s re-
'J tar aquel distr i to, á pesar de ser Villaviciosa 
"^blode su naturaleza; afirmación que se cree-
tólmente con decir que solo obtuvo una ma-

de cuatro votos. 
a0ce que el Sr. Pidal, á pesar de sus acha-
continúa siendo partidario de los golpes d¿ 

rv ta dejado de estar graciosa su venida; para 
podia haberse estado en su pueblo.» 

ni el Sr. Pida! ni elSr. Mon habrían 
'josentarse de nuevo en el Congreso, á no ha-

^to de su parte el gobierno para desva-
¡ f h antipatía con que son mirados por lama-
'flade los electores. 

Como la oposición en algo se ha de entretener, 
cumo á falla de razones buenas son las inven-

.loes, hace dos dias que se dedica á confección 
.isleños, y por consiguiente á hablar de 

<tó permanente. 
Todos esos rumores carecen de exactitud, y 
len el tiempo los que lo pasen haciendo com-

Mones q m no reconozcan un origen parla-

presidente de Haiti, Geffrard, ha dirigido á 
tos ¡perales comandantes de los distritos de la 
toa de Santo Domingo la siguiente órden: 

I aeral: Pongo en vuestro conocimiento que se 
siemmeiado á este gobierno una conspiración 
HMÍ por los refugiados dominicanos contra la 
'¡miad española de la parte del Este, 
-servirse de nuestro terr i tor io , al cubrirse con 

imdera haitiana para amenazar y atacar á una 
ncia con la cual .̂ e halla la república en paz y 

tm relaciones, los refugiados dominicanos co-
tenuna violación del derecho de gentes, que es 
queautoriz i su presencia en nuestro suelo, y se 
«en indignos de la protección del gobierno al 
abarla tranquilidad del país y al poner en pe l i -

su seguridad. 
nías presentes circunstancias os recuerdo las 
írucciones que tengo dadas para prever seme-
'es acontecimientos. 
'o permitiréis que n i n g ú n refugiado dominica-
jermanezca en el territorio de vuestro mando, 
aréis prender inmediatamente á todos los re

ídos que se hallen en él y los que' en adelante 
'"•ven, dirigiéndolos sin tardanza y con buena 
:'Jlta á Port-au-Prince. ¡iVVÍ f P 9 h ñS 
Jlas veinte y cuatro horas de recibido el pre
ste despacho habré is hecho publicar en las co-
; -sde vuestro dis t r i to que todo haitiano que 
^•partéenlas conspiraciones dominicanas, ó 
••;le cualquiera manera las auxilie ó proteja, 
1 Perseguido con todo el rigor de las leyes 
•"J culpable de atentado contra la seguridad 
•'«uca. 

uento. general, con vuestra actividad y ener-
para ejecutar las presentes instrucciones cuya 
• Rancia comprendereis. Pongo t ambién en 
._ 0 conocimiento que el secretario de Estado 
•̂ trucc 
orden 

Mp pública, general Damier, se dirige 
wia y en calidad de delegado del go-

0 a la ciudad del Cabo para tomar las medi-
, JUE exijan las circunstancias. A l poner en eje-
V, H eŜ as ^nstriicciones os di r ig i ré is á él en 
"•¡t,.6 UrSenc'aj y en toda ocasión le prestareis 
L concurso y ejecutareis cuanto os prescri-

objeto de desempeña r su encargo y mante-
1 orden. 

>iedma, de quien dijimos hace pocos 
nabia hecho dimisión del cargo de oficial 
^cion de propiedades del Estado, presta 
teayer su ilustrada colaboración á nuestro 
colega E l Eco del País. 

Probamos á E l Eco del País que se ha 
N*rl0 í P^surar el discurso de la Corona sin 
" Bou6 0, ^ Por ,ü tant0 ü0 nos sorprende 
^os^1^ '0 de haber e,0oiado E l Reino á Ios 
í^biér-» la Caja de dePÓ3Ít0Si sostenga que 
' liecho ,ü m[smo en ^ 6 0 , aunque 

^4eso,s aPlaud¡mosen distintas ocasiones, no 
J í T S ^ P ' ^ o s , sino á otros no ménos ce
rnió a(3ministracion pública, sin que fuera 

Para que condenásemos con energía 
^ h a S 8 1 1 0 0 de gobierno. Nuestro 
i '^icciT ^ coml)rendei' que en esto no hay 

alguna, porque bien podemos com-
hac¡^,n-s y- la conducta de E l Eco del 

doctr 
l i J "icipnrl • • ^ « . u u e JbCO UCl 
^''gench0! Sln cmbai«0' P^na justicia á 

^ de sus repartidores y de sus ca-

ÎPQ 
^timado colega La Discusión ha s 

Leemos en L a Correspondencia'. 
«Dícese que se han hecho y se van á hacer algu

nas separaciones de empleados públ icos , y nues
tras noticias no e s t á n en 'desacuerdo con estos r u 
mores. Según se nos ha dicho, el gobierno, que, 
fiel á la declaración que hizo ante las Cór tes , ha 
separado á muy pocos empleados, por considerar 
que estos sirven al Estado y no á los ministerios, 
se propone hoy separar á los que desembozada-
mente han trabajado y trabajan contra el gabine
te, supuesto que al hacerlo as í no son ya pura
mente servidores del Estado, sino solo de un par
t ido que hace la guerra al gobierno.» 

Dice L a Libertad: 
«Ayer ha sido derrotado en el Senado el general 

O'Donnell, al cual presentaban sus escasos par
ciales como presidente en la primera sección; ha
biendo resultado triunfante el general Lersuudi. 

La estrella del conde-duque, del que se jactaba 
en pleno parlamento de v i v i r ocho años y m á s , se 
ya eclipsando. 

¡Justo castigo á las grandes fallas que cometió 
durante su perniciosa adminis t rac ión!» 

— ^ 

Parece que aunque se ha supuesto por algún 
periódico que el correo llegado de Ultramar trae 
la dimisión del general Dulce," esta noticia es in
exacta. 

• 
Ayer presentó su dimisión de jefe de sección 

del ministerio de la Guerra el Sr. Sánchez 
Bresrua. 

La Correspondencia dice que no tiene por aho
ra fundamento alguno la noticia de que el señor 
Lara vaya á ser nombrado director general de 
artillería. 

Examinando La Libertad en su primer número 
lo que significa la candidatura de las oposiciones 
para la presidencia del Congreso, escribe lo si
guiente: 

«La resu r recc ión del vicalvarismo á los ocho 
meses de haber sucumbido in su l t ándose y destro
zándose sus m á s importantes individuos y frac
ciones, y anatematizado por d e m ó c r a t a s , progre
sistas, moderados, absolutistas é indiferentes, es 
una p re t ens ión verdaderamente insultante. Pero 
el querer realizarla por medio de una oposición 
compuesta de candidatos ministeriales casi en to
talidad, cuneros muchos de ellos, incapaces casi 
todos de t r iunfar sin el caloroso apoyo del gobier
no, es una idea tan repugnante, un propósi to tan 
indigno, que aun viéndolo en el terreno de los l ie-
dios parece inveros ími l .» * 

Al copiar esta digna protesta de nuestro ilus
trado colega, debemos felicitarle por su aparición 
en el estadio de la prensa, deseándole toda clase 
de prosperidades. 

Debemos decir á E l Diario Español que siendo 
ministro de la Guerra el señor duque de Tetuan, 
se expidió una real órden abonando á un dipula-
do, comandante del ejército de la isla de Cuba, el 
sueldo y tiempo que permaneció en la península 
como si hubiese continuado prestando sus servi
cios en Ultramar; y en 1.° de Junio del corrien
te año el señor marqués de la Habana, si bien 
respetando lo acordado en cuanto al referido co
mandante, con objeto de cortar lo que en su con
cepto era un abuso, y á fin de que en casos seme
jantes se observase en el departamento de la 
Guerra una práctica que estuviese en armonía 
con la seguida respecto á los empleados civiles de 
las posesiones ultramarinas, dispuso, por regla 
general, que los oficiales de aquellos ejércitos qUe 
aceptasen el cargo de diputados, fuesen baja en 
ellos y alta en los de la península, perdiendo todo 
derecho á abono de tiempo y sueldo, é ingresando 
en las filas en la clase que les correspondiese, sin 
consideración al empleo que hubieren obtenido 
por su pase á Ultramar. 

No se lia dado, pues, disposición alguna favo
rable al Sr. D. Pedro Cuenca, ni se necesita más 
que ver la fecha de la última real órden, para ad
quirir la convicción de que el nombre de aquel no 
fué tenido para nada en cuenta al adoptar dicha 
resolución, puesto que cuando se instruyó é i n i 
ció el expediente que dió lugar á ella, no pensaba 
ni podia pensar en ser electo diputado. 

Es cuanto tenemos que decir en contestación al 
suelto que E l Diario Español ha publicado á 
este propósito. 

Hemos dicho repetidas veces que los ataques 
que E l Diario Español dirige á cuantos hombres 
valen en el concepto público, y con especialidad 
al Sr. RÍOS Rosas, no deben contestarse, porque 
esos ataques, primero indignaron á toda persona 
sensata, y después ya si se leen causan desden. 

Aunque nosotros no perdamos el tiempo con
testando á las invenciones de E l Diario Español, 
bueno es que nuestros lectores conozcan lo que 
periódicos de oposición dicen del ilustre orador 
hoy presidente interino de la Cámara popular, y 
que contrasta con las calumniosas palabras de E l 
Diario Español. 

Escribe L a Epoca en su número último: 

ido 

«Pero bien consignadas nuestra act i tud y nues
t ra decis ión futura, no tenemos por qué ocultar 
que pocos actos han sido m á s dolorosos á nuestro 
corazón que el vernos fatalmente obligados á dar 
un voto contrario, aunque concienzudo y desapa
sionado, contra un repúblico tan digno como el se 
ñor D. Antonio de los Rios y Rosas. Nosotros, que 
no sabemos ó no podemos abrigar las pasiones que 
con pena vemos agitarse en derredor de nuestros 
hombres públicos; nosotros, que no creemos que la 
E s p a ñ a es té tan sobrada de grandes estadistas, 
que as í sea posible i r inuti l izando una tras otra 
las representaciones m á s genuinas y elevadas de 
nuestros principios; l a Epoca, que ve con la c la r i 
dad diáfana del dia, que por la senda que se sigue, 
el part ido conservador liberal camina fatalmente 
á hacer forzoso y necesario el advenimiento de 
una s i tuac ión Olózaga-Pr im ó Prim-Cortina, que 
no nos asusta, pero que no hemos de ayudar á 
traer, ó una dictadura que, como todas las d ic ta
duras, nos alarme m á s , no bor ra rá hoy, después de 
nuestra derrota de ayer, ninguna de las frases de 
elogio, de consideración y de s impa t í a que ha t e 
nido siempre en sus labios y en su corazón para el 
presidente in ter ino del Congreso actual. 

En otras circunstancias n i n g ú n voto h a b r í a sido 
m á s sincero, m á s cordial, m á s desinteresado que 
el nuestro en favor del Sr. Rios Rosas para d i r i g i r 
los debates de un Parlamento español . Lo dijimos 
un mes antes de la lucha, lo repetimos d e s p u é s de 
una derrota que tenemos por la mejor p á g i n a de 
nuestra existencia polí t ica.» 

L a Razón Española dice: 
«El Eco del País, con una ligereza que no lo en

vidiamos, saca ayer á relucir el modesto nombre 
de nuestro periódico, unido á los muy respetables, 
y estimados por nosotros cual se merecen, de los 
Sres. Pacheco y Rios Rosas. 

Brevemente, y haciendo abs t racc ión de todo gé
nero de intenciones, que solo perjudican al que 
las abriga, contestaremos á E l Eco del País . Si el 
colega se hubiera tomado la molestia de leer nues
tros dos primeros números , no hubiera dado cré
di to á falsas apreciaciones. La Razón EspaTwla ha 
protestado de que estima en lo que valen las altas 
dotes que como hombre público r eúne el Sr. Rios 
Rosas, por m á s que sienta la benevolencia con que 
hoy apoya á un ministerio que no nos parece digno 
de su pat rocinio .» 

L a Libertad en su primer número, en un ar
tículo acerca de la elección de la mesa del Con
greso, se expresa así: 

«"No pasaremos adelante sin contestar á una ob
jeción que se ha hecho á la conducta de nuestro 
partido. Se ha dicho que, vista la nueva defección 
del Sr. Mon, el partido moderado debia haber vo
tado á uno de sus jefes, para probar al m é n o s sus 
fuerzas en primer escrutinio, y demostrar al se
ñor Rios Rosas en el segundo, que era deudor de 
su victor ia al partido moderado. 

L o más e x t r a ñ o en los que esta opinión susten
tan, es que la fundan en los agravios que dicen 
haber hecho el Sr. Rios Rosas al partido modera
do. Y qué , ¿desaparecen esos agravios haciendo 
pasar al Sr. uios Rosas por el tamiz de dos vo ta 
ciones? Es tan absurda esta a r g u m e n t a c i ó n , que 
no se necesita refutarla. Lo que el partido mode
rado necesitaba era protestar contra la conjura
ción urdida para traer otros cinco años de domi
nación vicalvarista; no recordar agravios contra 
este ó los otros hombres pol í t icos , porque entran
do en esa senda de recuerdos y de exámen retros
pectivo, no hay que esperar la unión tan apeteci
da, la reconcil iación exigida hoy dia por cuantos 
se interesan en el porvenir del pa í s y de las i n s t i 
tuciones. 

Los hombres como el Sr. Rios Rosas saben bien 
á qué quedan obligados cuando aceptan un apoyo 
dado con elevados fines, sin condiciones humi l lan
tes, s in cortapisas n i desconfianzas. 

Además (y esta consideración es i m p o r t a n t í s i 
ma), las cuestiones de principios que separaron á 
varios hombres del partido moderado e s t á n hoy 
maduras á juicio de todos para resolverse por el 
principio de libertad que, asegurado el poder, es 
hoy la enseña de nuestro partido. 

No hay, pues, obs táculo alguno para una i n t e l i 
gencia y un común acuerdo que proporcione los 
medios de gobernar sin aparatos de fuerza, sin 
comprar las conciencias, sin pros t i tu i r los cargos 
públ icos , sin exclusiones de partidos en masa y 
sin tantos otros inconvenientes y medios incalifi
cables. 

Esa es la significación de los 160 votos dados 
ayer por unos, aceptados por otros. Con esos 160 
votos puede fundarse un gobierno y una m a y o r í a 
á quienes, lejos de int imidar una oposición nume
rosa , pueda servirles para estrechar bien la un ión 
y consolidar el nuevo órden de cosas. 

Los hombres del partido moderado han cumpl i 
do con su deber: que el gobierno y los demás cum
plan ahora con el suyo.» 

Como se ve, todos hacen justicia al Sr. Rios 
Rosas, reconocen sus merecimientos y sus vir tu
des, y no tienen inconveniente, obrando como 
cumple á hombres que se estiman, en consignar
lo con nobleza y lealtad. 

Las secciones del alto cuerpo colegislador eli
gieron ayer á los senadores señores marqueses de 
Molins y de Novaliches, Alcalá Galiano, Calon-
ge, Garramo lino, Barroeta y Aldamar y Arrazo'a 
para la comisión de contestación al discurso de 
la Corona, todos amigos del gobierno. 

El Congreso dedicó las horas de la sesión al 
nombramiento de los diputados que han de com
poner las comisiones permanente y auxiliar do 
actas. Resultaron elegidos para la primera los se
ñores Orovio, Manresa, Campoy, Massanet, A r -
nao, Plá y Cancela, y Arias; para la segunda los 
Sres. Benavides, Rios Rosas (D. Francisco), Bel-
da, Pérez Zamora, Retortillo, López Cano y Gas-
set Matheu. El gobierno ha obtenido una gran 
mayoría, como en la votación de la presidencia. 

El lunes comenzarán las discusiones de actas. 
La comisión se reunió hoy á la una, y presentará 
inmediatamente sus trabajos á ta deliberación de la 
Cámara. 

Continúan los periódicos oposicionistas entre
teniéndose en circular rumores de crisis. Como 
es un desahogo inocente de nuestros colegas, de
bemos abstenernos de desmentir lo que por sí solo 
se desmiente. 

SANTO DOMINGO. 

Ks un hecho que á medida que se van recibien
do pormenores de los sucesos de la isla Española 
y de las operaciones que con tanta actividad se 
es tán llevando á cabo contra los insurrectos, es
tos en ninguna parte pueden resistir, cualquiera 
que sea su n ú m e r o , el empuje de los valientes sol
dados de la Reina, n i el de los dominicanos leales 
que comparten con las tropas del ejérci to español 
la noble y gloriosa tarea de pacificar aquel t e r r i t o 
rio, perturbado temporalmente por la m á s bru ta l 
é injustificada de las sediciones. 

Resulta t a m b i é n probado, y en esto estamos 
conformes con el Diario de la Jíarina, que si los 
facciosos del Cibao pudieron en un principio obte
ner algunas ventajas parciales merced á la sor
presa, á encontrarse diseminadas las escas í s imas 
fuerzas que gua rnec í an aquellas regiones, n i p u 
dieron vencer el escaso pe lo tón de heroicos solda
dos que estuvieron asediados durante algunos 
días en el fuerte San Luis , de Santiago, no obs
tante haber recurrido al bárbaro medio del incen
dio, n i fueron bastantes á contener el arrojado 
impulso de unas cuantas compañías que á la ba
yoneta los arrojaron en pocas horas de entre los 
escombros y las llamas de la ciudad incendiada. 

Los insurrectos hasta ahora no han hecho otras 
h a z a ñ a s que incendiar poblaciones, matar perso
nas indefensas sin respetar sexo n i condición, y 

hostilizar, ocultos en la espesura de los bosques 
y barrancos, á nuestros soldados que, á pecho des-
cu l i e r to y arrostrando las balas, buscaban al bien 
guarecido y parapetado enemigo. Siempre que 
han osado esperar al ejérci to español , han tenido 
que hui r dispersos y en derrota, en Puerto-Plata 
como en Santiago, en Arroyo-Bermejo y en el r io 
Azúa. 

Estas dos ú l t imas acciones deben ser considera
das como el principio de la decadencia de la fac
ción, y en un breve plazo dará por resultado su 
completo exterminio. 

Arroyo-Bermejo se halla situado en la cordil le
ra central de Santo Domingo, que divide las pro
vincias de este nombre y del Seibo de las de la 
Vega y el Ci lao . Echados de estas fuertes posicio
nes los rebeldes, le queda al general Santana el 
camino expedito para el Cotuy, la Vega y Santia
go de los Caballeros. 

No ménos importante que la acción de Arroyo 
Bermejo ha sido la que se ganó á los facciosos, po i 
el ladó de Azúa, en las orillas del r io Jura. La ban
da rebelde derrotada ha debido ser la que i n t e n t ó 
atacar á San José de Ocoa. 

Un periódico de la Habana dice que posesionado 
el general Santana como lo e s t á de los difíciles 
pasos de la Sierra por donde atraviesa el camino 
del Cotuy, y purgada de enemigos la m o n t a ñ o s a 
provincia de Azúa, lo cual no debia ofrecer dificul
tades después del bri l lante tr iunfo obtenido el 1.° 
del presente mes por las tropas que operan por 
aquella parte, sucederá á estos movimientos pre
paratorios una serie de triunfos decisivos que ani
qui la rán la rebelión en las provincias de la Vega 
y Santiago, donde, segun se ha dicho ya, hab ían 
establecido un gobierno irr isorio. 

Acerca de las futuras operaciones, comunican 
de Santo Domingo por el vapor Aguila, ú l t ima
mente llegado de allá, datos muy importantes que 
nos confirman en nuestro anterior ju ic io . Segun 
ellos, se esperaba la llegada del bizarro general 
G á n d a r a y del resto de las tropas concentradas 
en Puerto-Plata para emprender las operaciones 
en grande escala, formando varias columnas que 
desembocarán en la Vega por dos dist intos cami
nos, el de Cotuy y el de Bonao, confluyentes am
bos á la Concepción de la Vega y á Santiago. De 
esta suerte la insur recc ión mor i r á en su mismo 
foco, y los rebeldes que escapen á las bayonetas de 
nuestros soldados t e n d r á n que hu i r á las antiguas 
madrigueras de donde salieron. . • 

A cont inuac ión publicamos una correspondencia 
de Santo Domingo que aparece en las columnas 
del Diario de la Marina: 

«Santo Domingo, Setiembre 30 de 1863.—Son las 
nueve de la noche y llega la fausta nueva de que 
el general Santana ha inaugurado su campaña ar
rojando al enemigo de las excelentes posiciones 
que ocupaba en el monte del Sillón de la Viuda. 
E l hecho ha tenido lugar ayer, y aunque el com
bate fué de los mas reñidos , las pé rd idas del ejér
cito son cortas, comparadas con la importancia de 
este primer t r iunfo. 

Aún no hay detalles de la acción, y la noticia es 
de pocos sabida todavía en la ciudad. Yo me apre
suro á escribirla porque es tá anunciada la salida 
del vapor que ha de llevar esta carta para mañana 
temprano. 

Para comprender toda la importancia de la ven
taja que acaba de obtener él e jérci to al mando del 
general Santana, es necesario saber que el Sillón 
es un punto culminante de las m o n t a ñ a s del Ci
bao, muy defendido por la naturaleza y que por lo 
mismo es como la llave de los desfiladeros y malos 
pasos de aquella á spe ra cordillera, que inspiraba 
muy fundada confianza á los rebeldes, pero que 
acaba de perder su prestigio ante el golpe de au
dacia que han dado tan felizmente nuestras deno
dadas tropas. 

Hay que considerar además que con ese triunfo 
se obtienen inmensas ventajas morales, y que 
ahora es seguro que el general Santana verá acu
dir á su lado cuanta gente del país necesite. Se ha 
probado, sobre todo , que las respetables fuerzas 
de las reservas que forman el grueso de la expedi
ción, pelean de buena fé por el pabellón español , y 
que este no se halla, como algunos creen ligera
mente, en t ierra e x t r a ñ a y enemiga. 

Otras noticias se tienen no ménos satisfacto
rias. Neyba es tá por los rebeldes, pero para pro
nunciarse aprovechó la salida que su comandante 
D. Tomás Bobadilla hizo sobre Barahona con 400 
hombres. Este jefe supo en el camino la no vedad y 
retrocedió con su gente para hacer entrar en ra
zón á su pueblo. Cerca de allí quedaba á las ú l t i 
mas fechas disponiéndose para atacar al enemigo, 
y n i un solo hombre se le hab ía desertado. 

E l general D. Ensebio Puello, gobernador de 
Azúa, ha emprendido marcha t a m b i é n sobre Nev-
ba, Barahona y San Juan, al frente de 400 hombres 
de tropa peninsular y 600 de las reservas. Azúa 
quedaba bien custodiado por tropa del ejérci to re
gular. No es dudoso que á estas horas ya se en
cuentre restablecido el órden en todos aquellos l u 
gares. 

Los rebeldes del Cibao ya se han puesto á jugar 
al gobierno: han formado uno que se llama p rov i 
sional, y que funciona sobre los escombros de San
tiago. En él figuran Benigno Rojas, Clises Espai-
l lat y Pablo Pujol. Se llaman beligerantes, hablan 
de principios y derechos, y proclaman el restable
cimiento de la repúbl ica dominicana. Esto lo sa
bemos por personas bien enteradas que acaban de 
llegar de Puerto-Plata. 

Se ignora la suerte del teniente coronel D. José 
Velasco, que cayó en manos de los rebeldes en el 
acto de la evacuación de Santiago. 

Se aguarda m a ñ a n a en esta capital al s eñor ma
riscal de campo la Gándara , quien debe haberse 
embarcado en Puerto-Plata. 

Podemos contar con que la insur recc ión entra 
en él periodo descendente. Ya se nos dice t am
bién, por personas que nos merecen créd i to , que 
la discordia ha surgido entre sus dos principales 
hombres de acción, José Salcedo y Gaspar Polan-
co, dominicano. E l asunto es de entidad, y las ar
mas de la l eg í t ima autoridad serán las que al fin 
decidan esa grave cues t ión . 

En Puerto-Plata queda rá siempre una guarni
ción respetable. A ú n no se sabe q u é lugar reem
plazará á aquel punto para emprender las grandes 
operaciones que se anuncian p r ó x i m a s contra los 
rebeldes. A esta capital han regresado el señor 
mariscal de campo D. Abad Alfau, el señor briga
dier Buceta y el coronel Cappa. 

También han comenzado á llegar familias de las 
que siguieron al ejército desde Santiago hasta 
Puerto-Plata por no caer en manos de los rebel
des. Estas infelices vienen en el m á s lamentable 
estado, y lo que han sufrido es indecible. Una de 
tantas es la familia del general de las reservas, 
D_. R o m á n Bidó, que tiene una niña como de doce 
años herida de una bala de carabina que le fractu 
ró el antebrazo, y se le pudo extraer con las asti 
lias del hueso mayor. 

E l cap í tu lo de esas l á s t i m a s es tan largo como 
horroroso. 

Aqu í se han verificado como 38 prisiones de or
den de la superior autoridad. Los presos han sido 
deportados para Puerto-Rico. Esta capital perma
nece tranquila y lo mismo las provincias de Azúa, 
el Seybo y Samaná .» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54 
• 54-05, publicado; á plazo, 54-5, fin cor. vol . 

E l diferido á 49-80, publicado; 49-90 d., no publ 
cado, á plazo, 49-95, fin cor. vo l . 

L a deuda del personal á 29-90, no publicado; 
plazo, 30-5 c. y 30 fin cor. vo l . 

ühTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 7 de Noviembre. 

Abierta la ses ión á las dos y media bajo la pre
sidencia del m a r q u é s del Duero, leyóse el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Díóse cuenta al Senado de la elección de la 
mesa interina del Congreso, y e n t r á n d o s e en la ór
den del día, el señor minis t ro de Marina, de un i 
forme, subió á la t r ibuna y empezó la lectura del 
proyecto de ley sobre e x t e n s i ó n y l ími tes de la j u 
r isdicción de marina y organizac ión de sus t r i bu 
nales. 

La concurrencia de señores senadores era es
casa. 

Concluida la lectura del proyecto, el Senado se 
r eun ió en secciones. Eran las tres ménos cuarto* 

CRONICA GENERAL. 
Existen en Inglaterra. 10 mujeres banqueras, 

7 prestamistas, 277 dependientes de comercio femeni
nos, 25 viajeras comerciales. 54 corredoras, 38 comer-
oiantas, 29 herradoras, 419 impresoras, 3 pastoras, 
34,964 labradoras, 13 doctoras en medicina, 2 ciruja
nos femeninos, 6 cronistas de periódico?, 3 dependien
tes de parroquias, 4 coristas, 4 maestras de elocución, 
17 mnjeres dentistas, 4 hechiceras ó brujas, 1 astróno-
ma y S naturalistas femeninos. Estos números prueban 
que las mujeres empiezan en Inglaterra á dedicarse á 
los empleos monopolizados hasta aquí por el género 
masculino. 

—Uno de esos viajeros que cuando llega la es
tación del calor se esconden en una bohardilla, viven 
en ella tres ó cuatro meses y salen después á la calle, 
cuando los trastos viejos á la feria, para decir que han 
tstado en la Cuinu y en la Cochiuchina, y en Naval-
carnero, entretenia no hace mucho tiempo, en el cafó 
Suizo, á sus amigos con la relación estupenda de sus 
viajes á lo Alejandro Dumas. 

Uno de sus oyentes le dijo un dia: 
—Hombre, ¿has estado alguna vez en Roma en la 

fiesta del jubileo? (Se celebra cada cien años.) 
— ¡Que'si he estado! respondió el viajero: la he vis

to mas do veinte veces. 

8ECCI0IÍ RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. E l Patrocinio de Nuestra 

SeFwra, y San Severiano, m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santa María, donde prosigue celebrándose la no
vena de la Vi rgen de la Almudena. 

El colegio de notarios ce lebrará su función anual 
á Nuestra Señora del Buen Ruego en la iglesia de 
Santo Tomás . 

En la iglesia de San Cayetano se h a r á función á 
Nuestra Señora la Divina'Pastora, y en la de mon
jas Carboneras á San Diego de Alcalá. 

La congregac ión de Nuestra Señora de las A n 
gustias celebrará en la iglesia de las Escuelas P ías 
de San Fernando el aniversario general por sua 
difuntos, y por la tarde los ejercicios de su i n s t i 
t u to . 

Prosiguen celebrándose las novenas y sufragios 
por las á n i m a s benditas, en los t é r m i n o s y en las 
iglesias citadas en los dias anteriores. 

Cont inúa t ambién en la parroquia de San Luis 
la novena de Nuestra Señora del Consuelo. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 6 de Noviembre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54, 
54-10, 5 t y 54-5. 

Tí tu los del 3 por 100 diferido, publicado,•49-85; 
á plazo, 50 fin cor. vo l . 

Deuda amortizable de primera clase , publica
do, 57. 

Deuda amortizable de segunda id . , publicado, 31. 
D^uda del personal, publicado, 29-90. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con 2 1/2 de in t e ré s anual, no publicado, 
53 d. 

Acciones de carreteras, emis ión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-50 d. 

I d em de á 2,000 rs., no publicado, 101-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 100-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 
sin cupón, 97-50 d. 

Idem de 1.° de Julio do 1856, de á 2,000 rs., no 
publicado, 99-75 d. 

Idem de obras públ icas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-80 d. i 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu
blicado, sin cupón, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8por 
100 anual, no publicado, 112 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 99, 93-95, 90 y 95. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-90. 
Pa r í s á 8 días vista, 5-20. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che.—Semiramis, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Batalla de damas.—Baile.—Eerir por los mismos 
Jilos. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Deudas de la h o n r a . — M a l de ojo. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—J/i íio jorobado, comedia en un acto. 
— E l testamento, drama en un acto.—/?/ literato por 
fuerza, comedia nueva.—yLwar sin dejarse amnr, co
media en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
che.— Un tesoro escondido. 

A las ocho de la DO-

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—El drama nuevo e n e s t a c ó r t e , en verso en 
cuatro actos y un prólogo, t i tulado Don Juan de 
berrallonga,oLos bandoleros délas Ovillerias.—Baile. 

LA FLORECIENTE. Esta sociedad celebra re
unión de baile m a ñ a n a domingo, de tres de la tarde 
a siete de la noche, en los salones de Capellanes 

v P l 0 ^ 7 A - U L - Las socieclades de baile Apolo y 

baile m ^ n ^ i E-Sta S0?iedad celebra ™ " ™ n de 
de H ™ * ^ m m g o , de ocho de la noche á una 
de la madrugada, en los salones de Capellanes. 

Editor responsable: D. MAITDBL MA RTINEZ. 

Madrid: t8G3.-Imp do M . Tello, i ñ u d o s . & 



El Reino.—Sábado 7 de Noviembre de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 . y e i l 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 
la 

La grande estensiun que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imitando en eáa parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases iroas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto nn 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza d ^ 
es tan evidente que no necesita probarse. - • 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones d 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cual se cuen?: 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino ^ * 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio 
industria. 

Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d4 señor don C. A. Saavedra; en Paris, rué de R'chelieu, número 97. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de El Reino,c&\\e de Preciados, núm. 57. a' 

R E G I S T R A D O R 

Y N O T A R i O S , 

SEMANARIO JURlMCO-ADMIMISTRATIVO. 
DEDICADO 

f ios íuncioEisrios dal óri^n judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFICIAL DEl MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustra Colegio de esta C é r t e , 

O N L A C O L A B O R A C I O N D E LOS JURISCONSULTOS M A S D I S T I N G U I D O S D E L PORO E S P A Ñ O L . 

•usté periódico, fundado para cooperar al plan-
tJamientode las leyes Hipotecar^ y del Notariado, 
j tpublica los jueves, cuatro ve:es al mes, en un 

dliego de. 16 págiu s de marca española. 
Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-

doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el exámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo dal crédito tern-
ioriai; Administrativa, en íjuese tratarán las cue«-
lioms de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones cficiale?, sentencias de! 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo de Es-
tido; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
amntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; do Exámen de la im • 
prenta jurídica, para reproducir loa artículos raaí 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos eslraor Jina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra- mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio le asta materia. La que abora so da á luz, grá-
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras , escrita on 
francés por M. Saint-Joseph, coutii ne resúmenes Á 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europn y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con" 
vencionaies. 

PKECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
• en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 retUs. 
Cada número suelto. . . . . 5 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por tño. 

En Ultramar, un año 180 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que uo ser^c 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de !c¿:primeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede nacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó s los 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certiíkada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

FlUIOO DE JAVA., 
Importacic a indiana. Vuelve á los cabellos^su 

color primili' O sin ninguna preparación. Preci 
del frasco,J i nales. 

Crema E.wíqAe i i l para blanquear la tez. Pre
cio del bote, l » rs. €ausse, químico, rae I*Jeuví 
Saint-Augustin, 30, en Paris. Madrid, Esposicion 
strangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

Aviao á los propietarios de caballos. 

EXITO. 

PARIS 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 
C A P S U L A S - M O T H E S Su4 ^ 

9probaíia,C!jiovla,Stcaí)f.miabeí«ebicinalic43atiji prem¡{r 1 

NO MAS FUEGO. 

Curación radical de las cojeras, mataduras, t u 
mores, etc., con el «linimento Boyer-Miehel» de 
.\ix (Francia). 

La verdadera voga de quo hoy goza en Madrid es
te producto, y sus curas siempre incontestables 
desde hace cuarenta años, soa las mejores garan
tías. 

Depósito por mayor para España, en Madrid, es
posicion estranjera, callo Mayor, 10.- Por menor. 
Calderón, Príncipe 13; botica de la plazuela del An
gel, 7, y en provincias, en la casa ae los deposita
rios de la Esposicion estranjera. (A. 17&7) 

I CAPSULAS MATHEY CAYLUS, 
|de copaiba puro; de copaiba y ci-
|trato de hierro; de copaiba y Cu-
fbebas; de Copaiba Ratania, etc 
r| Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
^hospital du Midi en Paris, A. HUI Hassall y 
i W m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des-
l'pues de haberlos sometido á numerosos ensa-
£yos, han certificado que las cápsulas Mathey-
«^Caylus son bajo todos concepíos mucho mas su

periores que las de gelatina, grageas y demás 
l ^reparaciones de copaiba, y que las consideran^ 
' ; 1 mejar remedio coutra las enfermedades 
I contagiosas. 
¡ H Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
i do Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 
I slAngel. 7.—En provincias, en ias principales 

flboticas. 
H Fábrica y venta per mayor, en casa de Mathey 
! .Caylus, farmacéutico, Garrefour del Odéon, 10, 
' en Paris. (A. 17.60) 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSu l̂ 
TRATAMIENTO FACIL DK SEGÜIRSK EN SECRETO Y AUN VIAJANDO. 

en gefe del hospital du Midi, miemw /u, 
a Facultad de raris , medico <lel hospital d{eg 

ATESTACIONES de los S1"" n i c o r d . en ujano 
Academia de Medicina; ctoMan , profqsor 
Salpétrifere; V u i l l c r i c r , " 
Medicina; O e s n 
Servicio de las enfci uieuaaes cuiuugiusab ; w f g í i i i i » , pruiesor ue ta facu 
Academia de Medicina, etc., etc., do las cuales resulta que las GAPSULAS-MOTOES se han Z , 11 

"•'"Pleado 

l i l l c r i c r , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Acadmr' * 
•uc i lvs , cirujano en gife del hospital militar de Yal-de-Grice, encaré? ^ * 
enfermedades contagiosas; « é g u J a a , profesor de la Facultad, miembrT!̂  

siempre con el major ecsilo contra las enferme
dades contagiosas, y que los médicos deberían 
acojer y propagar este tralamiento. 

iWa. Para precaverse de las imitationes, que 
algunas han sido ya condenadas por haber defrau
dado este medicamento, ecsijase la marca de fa
brica del margen en la etique'a de la caja, y la firma 
de M o T i i K s - L A M o u i i o ü X Y f ^ Nuestras cajas se hallan 
en casa de los depositarios de la Esposicion estran-
gera y en las principales Farmacias de España. 

Cuando la tos, constipados y catarros invaden todas 
|!as familias, es importante indicar los medios adopta-
Idos por los médicos prácticos paradisminuir, aliviarse 
ícurer aiguna de estas afeccionen. La pasta pectoral y 

.^jDegenetais reemplaza ventajosamente las tisanas incó
modas y fastidiosas y de uso tan difícil en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que Fe 
va á toser ó espectorar. Está preparado con estractos de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no 
contiena la menor sustancia opiácea. Paris, rué Saint Honoré, 213. Por mayor, rué Montmartre, 18. 

' (A 

AGUA MliNERAL SULFUROSA 
del establecimiento termal de Enghiee á veinte minutos de Paris. 

. Con e3ta agua se curan las enfermeJados crónicas de la lari;íje, de los brónquios, de las via-í dijes-
tivas; las eufermsdados de la piel, de nervios, uterinas, siíi íticas y reumáticas; las que provienen del 
temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Engbein 35 fr«.; de 50 medias 30 frs ; de 50 cuartos de bottlla 25 ban
cos Dirigir los pedidos á Enghien les-bains, ó á la Esposicion Estranjera, calle .Viayor, núm. 10, Madri 1. 
Pormenor: Calderón, calle. dA Príncipe, núm. 13, y Escolar, p'azuela c^l Angel, núm. 7. Ea las pro
vincias, en casa de los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto dunnte todo e! año, se reciben enfermes de to
das las naciones. )A. 2013) 

IlIMPORTANTISI&SGn 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, por
que todo el mundo ha Üecido á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las 
cuales los demás remedios liabiaa sido reconocidos como insuticientes. Este hecho es hoy patente i 
por e olas personas debilitadas ó de una coustitucion débil, encuentran una mejora inmediata con
secuencia de estas pildoras. 

La cantidad y cualidad de la bilis sm d i unn importancia vi t i l para la salud. Lis pildoras Holio-
way obran e pecia:ísima y eficacísimimente sobre el hígado, rectidcanHo las irregularidades de este, 
y curado infaliblemente la ictericia, las af-ce oues biliosas y todas la» enfermedades que se derivan de 
mal estado de dicho órg¿'io 

' ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irreguhridades faneional -s pecu iarai al bel o sexo, soa iimrub'e.-ninfcí ooTegidas sin sufri 

meEtos y sin consecutincia alguna p-rjuiicial, por el uso d-i 1 ¡s pildoras Holloway. Son la medicina 
m * segura pira to las las enferma lades incidental ÍS de las mujeres, cualquiera que sea la edad de 
estas, asi como también para los niños. 

Las pildoras Holloway soeficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

L A N A C I O N A L , 
COMPAÑÍA GENERAL ^ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VID 

pera la formación de capitales, reñías^ dotes, viudedades, ce* 
santias,exención del servicio de lasarmas, pensiones, ele, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L ORDSM. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Scj. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbin iciones de suprnimch ü' 
seguro sobre la vida. 

En ella pued-; hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun per muerttdeí 
asegurado, s> pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 

Un delegado del gobieruo, v un Consto de administración nombrado por ios susctilores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dilección de ;a Compañía time consignada en las cajasdól Estado usa fiaim en efeetno 
prra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resnilados qi;e producen las sociedades de la Índole de 
LA NACIONAL, que en occientes liquidaciones ha habido suscritores que han sae • 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 2 Í por 100, y suponiéndolo permanente, uoa 
imposición anual de 1,000 reales, producirá ea efectivo metálico. 

;9,442 reales. 
34,962 » 

i>3 

VIAJE DE MADRÍD A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

•:eiia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarJe. 
Salidas d-. Madrid para Uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañanSc 
De Valenc a los viernes á laf diez de la a añ.ma. 
Cons.gnatar os; En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen -

cía Sf". D. Eit-iliu Fenuaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

caso de 

epilépticos. Accideirtes 
Asma. 
Calenturas de toda especie 
Debilidad ó falta de fierzas por 

cualquier cau^a. 
Dolores de cabeza. 
Disentería. 

Irregularidades de la menstrua
ción. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cútis. 
Obtítrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar 

y cada caja va 
uso de ellas. 

--dbleolmÍAnto general del profesor HoUoway,24í, Straud, Lónire i . En Madrid1 
en las principa es b .ticas 

En las provincias en todas las boticas y droguerías de maj importancia. 
Los precios de venta son- 7 l 8 y 28 v?. ca la bote, con proporción á su tamaño. (A.) 

Enfermedad-is del hígado. 
En ermedados venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía, 
ictericia. 
Indigestiones, 
Intlmacione?. 

i 

á I s 5 anos 
á los 10 id. 
á los 15 id. . . . 103.934 " 
á los 20 id. . . 290,346 » 
á IOS 25 id. . . . 794,165 » 

Si h suscricioii es con riesgo del opital en 
muerte, entonces 'os produces son mu 'ho mayores, puê  
se aumentan con e! capital y beneficios á¿ los asegurados 
que mueren antes de !a ép: cade su liquüadon. 

La Compañía Mene establecidas ager.cías en las capitales de provincias y demás población'* 
de imp ortancia, en donde s« dan pro pectos y cuantas esplícaciones se pidan. 

Las personas qui deseen suscribirse, y residan en pob'acíon donde no baya reP^fv¡f ei; 
astará que dtriían una carta en que espresen su deseo al director general de LA N A U U ^ 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar hsuscncwu 

SOCIEDAD D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A VM>A 

^ CONSEJO DE VIGILANCIA. 
EÍC o. Sr. Duque de Abrantcs, grande de España 

y senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D, Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
¿ icmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hídai^o, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de E¿paña de prime; a'clase, gentil
hombre de S. M. propietario vmnriscal decampo 

Sr. D. José Magaz, diputado á Córles, propietario 
olicial del minislerio de Hacienda. 

Sr. D. Fermin de la Fuente y Apececbea, pr ^ ie-
tario é individuo del Real Consejo de Agiicul-
t';ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagiia,gr. nde ('e Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. 
y propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Arnirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

Caja de ahorros para la imposición de economías 
á interés fijo. 

Se realizan toda clase de operaciones morcentiles-

UN MILLON DE REALES 
Garantiza la gestión administrativa, según previenen sus esUtutos, 

y cap" 

acompañada 

ROB CLERET 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 

E»pQciaCo infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 
wmjpoaj j recientes empeí110838» escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

éxostoses, reumatismos crónicos, etc. 
^ ' ^ r a d o por U ' C 1 L . E R E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pharmacie des Pan0ramas, á P a r í s . — Ecsijase el prospecto con m i firma. 
Al . T / , , * »- • - "«r •«•sw CALwaori, caUe dd Prfacip 

cólona tiar'f ' A Soler Y Estruch.—Almería, Gómez Zaíavera.—i<aartjüz1 Oruuuuz,-oa 
i Crdobi RX» ^ ' ' 7 ^ ^ , Rodríguez y Martia,—Burgos, Llera—Cáceres, Salas!—Cádiz, Muño'/ 

M ilonn ^ ' " ^ 7° ' ^ W o -Gerona, Garriga.—Huesca, Guallarl,—Jaén, Pérez Albar,—Mala 
Arellano, ' cOfjas.—Sevilla, Tr«yano.—Toledo, Pérez.-Valencia, Domingo.-Vitoria, 

(A. 1697) 

Director general, Excmo. é limo, Sr, D, Ramón López de Tejada, 
Director a junfo, Sr, D, Miguel de Orive, 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros, 
nene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por ra9d;o del interés compuesto 

y fa herencia mutua. 1 ^ k 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 

- , ^ r í í n n l n SOn P1"0?01"010112188 á h edad de los asegurados y á la ¡mpo.tancia y duración de las Buscric iones • 
Ha reunido en bronce años que lleva de existencia, 83,fOO asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 34d millones de reales, 

de riesgos ' «mponentes se invierten en rentas del Estai», hallándose á cubierto de toda clase 

feSlS^F*^»^3^ desusentores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha veriü-
ao en ios cuatru últimos anos, devclvierioo á los sobrevivientes loscapíta'es impuestos, aumentada 

afumas pro mcidas por el Interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos v por los 
ca 
con 
Í Í I Í Í u ' i í laf fí:ÍZilS ca(',uca,la^T"Vt!fkaü7a bondad dela'Tnsíilücion ' i m m "¡ienipre crSdeiíe que si puniiCu la oiípensa. 
i w . ^ " ' ^ f \ia ̂ î1?1-1" S! "uros Ululado LAÜMOX, que entre otros grandes elerm ntos de vida 
te t pfp0^ ^ í0^a e TREINTA Y DOS MLLOKES DE REALES, iA| COnilítuido ^ « r Z 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a administración lija, segura y responsable por larga 

r u n J n . S í ? 61 (lía fa* caíla mes m Metin de operaciones y se dan gratis prospedo? 
cuantot informes se sohaten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuencarral » 
m.ro en ptooinmai en casa de los comisionados de la compañía . 

c u £ O L O T R E K S . DE HltOMES ¥ REUMATISMOS. 
Hdra IS^en S 3 0'hn0,,10ras"'0,le, ^ ^ c é n i i e o en Par í . , rué du Pte de & MUIP, 
L^Brovincías ^ España, Por menor, Calderón, Príncipe, 13; Escolar nlazadel A n g e l . -
ün provincias los larmaccenucos depositarios de la Esposicion Estranjera, U ) 

PRESIDEiSTfí DtL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Presidente.—Excmo. Sr. D. Joaquín Frar.cisco Pacheco, ex-presidente dd Consejo de n» 

Dador del reino. 
Sr, D Cárlos Salieras, diputado á Córtes y co-ase-

sor gene; al de Hacienda, 

Sr, D. Angel Barroeta, propietario y ex-dipqtado á 
Córtes. 

Sr. D. Luis Guijarro y Arribas, propietario. 
Fundador y director general.-

Sr, D, José María Meadicuti, coronel de m 
y propietario, «t-dif*11^ 

Sr, D. Martin Belda, propietario y " 
Córtes, î íTjdo I 

Sr. D. Luis Torrea de Mendoza, aixo» 
tarío, secretario. 

•D. Joaauín Blanco González. 
Directores adinntm ) D- Jos® GimentZ Leyva-uxrectores adjuntos j D Demetr|0 Romero Aragcn. 

DIRECCION GENERAL: CAÍLEDEL DESENGAÑO, 12, PRINCIPAL-

No corren riesgo de ninguna especie los intereses que so depositen en esta C0"^3^ ' , , ^ & *9 
cilíta sus fondos sobre prenda pretoria, 6 garantía positiva, y por lo tanto se billa» « 
tudes c omerciales t i políticas. |0 p-ia»^ 

La» impesíciones serán de dos clases á voluntad v a plazo determinado, disf. ulan i 
12 por 100 al año. 

Las que sei verifican á plazo detennumado, 
Por un año 12,30 
Por i;os í 3 
Por tres 13,30 
Por cuatro 14 
Percmco 1^ * w G^'M 

Fondos ingrésalos ea fin de Agosto 3 ofiiQ9i><21 
Idem, en setiembre yo ' ' 

Total en 1.0 de octubre. 
4.322, 

Los intereses se pagan meusualmente desde el día 8 en adelante. r i s ^ J L * K 
Esta compañía estiende sm cp•raciones de préstamos á provincias J50 ,̂. ñireccion,d0'. t& 
Se reciben las imposiciones desde 20 rs. en adelante en as obcin^s d 
Esta compañía estiende sus operaciones 
Se reciben las imposiciones desde 20 rs. en aoeiaiue en as ouuiu.-o ~TlinU1i 

rán prospe tos y estatutos gratis á cuantos los deseen, y en Tarragona u . J< 
la Union, nüra, 4, piso segundo. 

de Boifs' 
(Luí 


